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fe 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

r e d K * a t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
aban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
niplar en el sirio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
teio 60 y 6 2 , Madrid-9. Teléis .: Administración, 
«'•> 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 

e oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncie 
Les anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto * l 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p w t » 
necen abiertos al público desde las diez a las trece homs, toAá 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Delegación de Hacienda, Rentas 

y Patrimonio 

E D I_ C T O 

C O N T R I B U C I O N E S E S P E C I A L E S 

fcn- cumplimiento de lo dispuesto en el 
¿ t l c . u l o 314 del Reglamento de Organi-
d i £ l 0 n ' Funcionamiento y Régimen Jurí-
b]jc° d e l a s Corporaciones Locales, se pu-
todo € * P r e sente edicto para notificar a 

a

 s aquellos propietarios de fincas que 
j j e ° n t i r i u a c j ó n se relacionan las cuotas 
la p ° n t r i b u c i o n e s especiales aprobadas por 
asig ° r p o r a c i o n Munic ipa l , que les fueron 
Avu 3 d a S p o r O D r a s realizadas por este 
^ "Sarniento en l a s vías públicas que se 
t i f i o C l ° n a n ' teniendo en cuenta que las no-
c e r t

a

f ^ 0 n e s ° i u e se le cursaron por correo 
te a a d o C o n acuse de recibo, o median-
t r e P H n t e n o t i r i e a d o r , no pudieron ser en-
ció A S P o r h a t>erse rehusado la recep-
meür l a s c i smas o no ser completa-
a

 n te exactas las direcciones, o referirse 
c n

P r ° p i e t a r i o s de solares cuyos domicilios 
° " desconocidos. 

cary f l n c a s a que se refieren las notifi-
a

 1 0 n e s que no pudieron ser entregadas 
fue p r ° P i e t a r i o s y las cuotas que les 

r o n asignadas son las siguientes: 
de M d i e n t e n ú m e r o 117-74. — Avenida 
d e { / u e v a Zelanda, sin número , propiedad 
A , n e r e d e r o s de dnn Anselmo María Blas. 

Pvu?5' S i n n u m e r o , propiedad de don Luis 
l ^ C ó r n e z . Pavimentación de calzada, 
ahe ? Pesetas; aceras, 2.342 pesetas, y 
d D s ° r b e d e r o s , 1.007 pesetas (83-821-76). 
s a expediente núm. 149-73.—Calle Conde-
de* V e n e d i t o , n ú m e r o 28, propiedad 
( 2 ? o 0 Í 1 O c i d a . Alumbrado, 10.617 pesetas 
"f-2279-2.0-76). 
l í a

t x Pedien te n ú m e r o 125-75.—Calle Ta-
M á n n U m e r o h propiedad de don Juan 
s e r , 1 Jiménez. Alumbrado, 35.080 pe-

(49-486-77). 
nu*l P e d i e n t e n ú m e r o 111-71.—Calle M a -
dad . M a r í a Iglesias, n ú m e r o 12, propie-
Pre, 6 d o ñ a Maraun Hane Jurguen, re
tad* a n t e d o n E l i o Berenguer. Pavimen-
5 4 0 ? d e calzada, 13.848 pesetas; aceras, 
ta, n - ? e s e t a s ; alcantarillado, 2.918 pese

r a 1 3 7 4 - 7 5 ) -
zor ^ i e n t e n u m - 4-75.—Calle Alman-
P r

 a*. 5 5 1 1 1 n ú m e r o (posterior al número 39), 
opiedad desconocida. Pavimentación de 

^ z a d a , 4 6 7 9 1 pesetas; alcantarillado, 
ri«T Pesetas, y absorbederos, bocas de 
3 3 l 77) C a n a l i z a c i ó n ' 8 - 5 5 1 P e s e t a s ( 3 4 ~ 

W X p e d J e n t e n ú m e r o 238-71.—Calle A n -
d r i í ° T

 L e y y a . sin número , propiedad de 
tac i ° s é

 P a T a d i n a s Pérez del Pulgar. Ace-
**. 6.269 pesetas, y alumbrado, 9.725 pe-

S e t a * (51-509-75). 

Expediente n ú m e r o 156-75.—Calle Is
la de Zanzíbar , sin número , propiedad de 
don Benito Castillo Prieto. Alcantarillado, 
16.149 pesetas; absorbederos, 1.502 pese
tas (126-1257-77). 

Expediente n ú m e r o 252-53.—Calle Ca
ñe te , sin n ú m e r o (posterior al n ú m e r o 16), 
propiedad desconocida. Pavimentación de 
calzada, 52.695 pesetas; aceras, 18.466 pe
setas, y bocas de riego y canalización de 
alumbrado, 8.385 pesetas (123-1228-77). 

Expediente n ú m e r o 1-74.—Calle Islas 
de Zanzíbar , sin número , propiedad de 
don Benito Castillo Prieto. Pavimentación 
de calzada, 27.683 pesetas; aceras, 6.287 
pesetas, y canalización de alumbrado, pe-

; setas 1.206 (126-1255-77). 
L o que se comunica a los propietarios 

de las fincas que se detallan, advir t iéndo
les que contra las liquidaciones que se 
notifican podrán interponer reclamación 
económico-adminis t ra t iva ante el Tr ibu
nal Provincial en el plazo de quince días , 
contados desde el siguiente a la fecha de 
publicación de este edicto, sin perjuicio 
del previo y facultativo recurso de repo
sición ante este Ayuntamiento. Aperc i 
biéndoles que la reclamación o el recurso 
no suspenderán el procedimiento recau
datorio, por lo que deberán ser abonadas 
las cuotas que se notifican en la Caja 
Auxil iar de la Depositaría municipal (Sa
cramento, número 1, bajo, de nueve a 
trece horas), en el per íodo voluntario y 
en los plazos señalados en el Reglamento 
General de Recaudación. Transcurridos 
dichos plazos sin efectuar el pago de la 
deuda, se procederá , sin más aviso, a su 
exacción por vía de apremio con el re
cargo del 20 por 100 (artículos 188, 189, 
20, 91, 92, 50, 96 y 97 del citado Regla
mento). 

Madr id , 6 de octubre de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O—14.922) 

A R B I T R I O S O B R E I N C R E M E N T O D E L 
V A L O R D E L O S T E R R E N O S 

( P L U S V A L I A ) 

E D I C T O 
Por el presente se requiere a las per

sonas que a cont inuación se expresa, cuyo 
domicilio se desconoce, en su condición 
de interesados en los correspondientes 
expedientes incoados para exacción del 
arbitrio de Plusvalía, devengado por la 
t ransmisión de distintas fincas de este 
té rmino municipal, para que comparezcan 
por sí o por mandatario en la oficina ges
tora de Plusvalía, calle del Plomo, núme
ro 14, primero, de nueve a trece horas, en 
el plazo de diez días, a contar del siguien
te al de la aparición de este anuncio en 
el BOEETIN O F I C I A L de la provincia, al 
efecto de hacerse cargo de la notificación 
de la l iquidación practicada por el importe 
que en cada caso se especifica, advirt ién

dose que transcurrido dicho plazo sin 
verificarlo se tendrá a aquéllas por no
tificadas, comenzando entonces a contar 
tanto el plazo de quince días para su 
util ización, en su caso, de los recursos 
pertinentes, como los plazos reglamenta
rios para ingreso de los respectivos im
portes. 

Número expediente.—Persona interesada. 
Finca transmitida. — Período impositivo. 
Valor metro cuadrado al comienzo y fin 
del período impositivo. — Incremento. — 

Tipo.—Importe liquidado 
2.078- 70.—Doña M o i r a Ivy Chalmers. 

Suárez y García, 3, parcela. — 55-70.— 
600-1.200. — 162.492. — 18 por 100.— 
30.711. 

2.079- 70.—Doña Moi ra Ivy Chalmers. 
Eduardo Terán, 6, parcela. — 54-70.— 
450-1.200. — 160.790. — 18 por 100.— 
30.389. 

4.256-70.—Don Carlos Carballo Prieto, 
doña María Poza Cristóbal y doña Doro
tea Díaz de la Puente. — Gallo, 27.— 
55-70. — 700-1.400. — 182.000. — 18 
por 100.—34.398. 

4.256-70—Don Carlos Carballo Prieto, 
doña María Poza Cristóbal y doña Doro
tea Díaz de la Puente. — Gallo, 27.— 
67-70. — 1.260-1.400. — 36.400. — 26 
por 100.—9.937. 

4.603-70. — Doña Angela Mar t ín Cle
mente y otros y don Miguel García Gon
zález y otros.—Av. de Trueba, 50, solar. 
40-70. — 600-2.400. — 72.000. — 10 por 
100.—7.560. 

4.603-70. - Doña Angela Mart ín Cle
mente y otros y don Miguel García Gon
zález y otros.—Av. de Trueba, 50, solar. 
40-70. — 600-2.400. — 72.000. — 10 por 
100.—7.560. 

4.603-70. — Doña Angela Mar t ín Cle
mente y otros y don Miguel García Gon
zález.—Avenida de Trueba, 50, solar.— 
40-70. — 600-2.400. — 72.000. — 10 por 
100.—7.560. 

4.603-70. — Doña Angela Mart ín Cle
mente y otros y don Miguel García Gon
zález.—Avenida de Trueba, 50, solar.— 
40-70. — 600-2.400. — 72.000. — 10 por 
100.—7.560. 

4.603-70. — Doña Angela Mar t ín Cle
mente y otros y don Miguel García Gon
zález.—Avenida de Trueba, 50, solar.— 
40-70. — 600-2.400. — 72.000. — 10 por 
100.—7.560. 

5.020-70.—Don Antonio Sánchez Fer
nández y don Lázaro Ramírez Escudero 
y otros.—San Fidel , 81, parcela.—40-70. 
350-1.400. — 210.000. — 10 por 100.— 
22.050. 

6.884-70.—Don Anselmo Torralba Se
rrano y don Agustín Romojaro Gil-Azaña. 
Almendrales, 2, primero centro.—54-70. 
1.881-4.180. — 49.268. — 18 por 100.— 
931. 

8.390-70.—Doña Dolores Moreno Ga-
yuela y don Celestino Fernández Rincón. 

Arriaga, 5, bajo izquierda. — 65-70.— 
720-900. — 2.569. — 20 por 100. — 540.. 

61.458-67.—Don Sigifredo y don Fre -
desvinto Pérez Lobo. — Gustavo Fernán
dez Balbuena, 29, primero. — 65-68.— 
3.484-3.872. — 34.536. — 26 por 100.— 
9.428. 

78.310-70.—Don José Pérez Blanco y 
Surbatán, S. A.—Cebreros, 112, 2.° A . — 
63-70. — 1.190-1.700. — 7.666. — 1 4 
por 100.—1.127. 

78.315-70. — Doña Patrocinio Pastor 
Muñoz y Surbatán, S. A . — Cebreros, 
n ú m e r o 112, cuarto D . — 63-70.—1.190-
i.7QO._7.666.—14 por 100.—1.127. 

78.335-70. — Don José Valdunciel A n 
truejo y Surbatán, S. A.—Cebreros, 114, 
tercero A . — 63-70. — 1.190-1.700.— 
7.666.—14 por 100.—1.127. 

79.509-70.—Don Bruno de la Casa C a 
sares.—Cerro de Palomeras, 11, 5.° izqda, 
61-70. — 1.750-2.500. — 22.500. — 14 
por 100.—3.308. 

105.307-74.—Don Nicéforo Alfredo B e i -
zuzarri Alvarez. — Pico Pasapán, 4. — 
54-74. — 600-2.000. — 1.518.482. — 20 
por 100.—25.869. 

111.715-75.—Don Angel Delgado Ar ias . 
Valderribas, núm. 10, quinto H.—68-75. 
8.508-13.090. — 96.267. — 30 por 100.— 
30.324. 

125.671-70.—Don Ralph Anthony Tre -
mato y doña Joaquina y doña María A s u n -
ción Olmo de Torres .—Urbanizac ión Sur-
batán, parcela A , edificio núm. 4, 1.° D . 
61-70. — 1.750-2.500. — 6.975. — 14 por 
100.—1.026. 

129.925-64.—Doña Concepción Gonzá
lez Torres y don Pedro Santos Bel lo .— 
Atocha, 117, segundo número 3.—62-66» 
5.400-6.000. — 4.494. — 20 por 100.— 
944. 

129.957-64.—Doña Al ic i a y doña M a 
ría Sagrario Jiménez Mar t ín .—Car los M a r 
tín Alvarez, 28, bajo izquierda.—58-65.— 
1.120-1.400. — 9.357. — 14 por 100.— 
1.375. 

129.977-64.—Doña Dolores y don José 
Domingo Mart ín.—Galería Vallehermoso, 
n ú m e r o 6. — 56-65. — 3.500-5.000.— 
12.930.—14 por 100.—1.900. 

129.991-64. — Doña Antonia Covochel 
Muniosguren y otros.—Infanta Mercedes, 
solar. — 36-66. — 675-2.250. — 122.062. 
10 por 100.—12.816. 

130.006-64.—Don Severiano Lucas Gon-« 
zález. — Lido, solar. — 61-66. — 450-500. 
4.013.—20 por 100.—843. 

130.058-64. — Don Fernando González 
Valerio y demás herederos de doña Joa
quina González Valerio. — Marqués del 
Riscal , 12. — 35-65. — 1.650-6.600.— 
4.423.815.—10 por 100.—464.500. 

130.152- 64. — Doña Casimira Vázque* 
Herranz. — Biencinto, 4. — 59-66, —. 
520-650.—18.166.—14 por 100.-2 .670. 

130.153- 64 .— Doña Casimira Vázquez 
Herranz. — Biencinto, 2. , 59-66. — 
520-650.—21.316.—14 por 100.—3.133, 
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137.678-67.—Doña Isabel Rezóla Liza-
r i tury y Eurobuilding.—Juan Ramón Ji
ménez , n ú m e r o 8, apartamento 302. — 
63-69. — 7.680-9.600. — 26.304. — 14 
por 100.—3.867. 

137.793-67.—Don Adolfo Vallinot Gon
zález y doña Eugenia García María.—Si
t io La Laguna, calle Dr . Urquiola, solar. 
39-69. — 320-1.280. — 159.955. — 10 
por 100.—16.796. 

137.802-70.—Don Leonardo Godoy Ca
ballero y don Félix Maestre Moreno.— 
Cañada , número 6, tercero A . — 65-71. 
585-900.—4.524.—25 por 100.—1.188. 

137.950- 70.—Doña María de los A n 
geles Rueda Durante y don Rafael Nava
rro Arney.—Capitán Haya, 74, garaje.— 
69-71. — 11.016-13.770. — 7.408. — 30 
por 100.—2.333. 

137.951- 70.—Doña María de los A n 
geles Rueda Durante y don Rafael Nava
r ro Arnay.—Capitán Haya, 74, 7.° H . — 
69-71. — 11.016-13.770. — 62.296. — 30 
por 100.—19.623. 

138.018-70. — Don Alejandro Ar royo 
Díaz y don Bienvenido Esteban Rovira .— 
Carabaña , 7. — 57-71. — 2.160-4.800.— 
75.082.—16 por 100.—12.614. 

138.072-70.—Don Emiliano Vi l l a Rico 
y doña Encarnación Linde Domingo. — 
Cardenal Cisneros, núm. 77, quinto D . — 
62-71. — 6.160-11.200. — 85.176. — 21 
por 100.—18.781. 

138.093-70. — Don Alfredo González 
He r r án y Obeysa.—Cardenal Silíceo, 19, 
escalera número 3, á t i co número 2. — 
66-70. — 2.446-3.058. — 3.935. — 26 
por 100.—1.074. 

138.218-70.—Don Félix Alejandro Váz
quez Sánchez y doña María Luisa Díaz 
González .—Mesón de Paños , 11, primero. 
61-71. — 4.290-7.800. — 70.973. — 21 
por 100.—1.565. # 

138.221-70.—Doña Moira Ivy Chalmers 
Canillejas, parcela de terreno. — 54-70 
540-1.200. — 59.130. — 18 por 100. 
11.175. 

138.452-70.—Don Angel del Pozo M o n 
tero y don Teodoro Rubio Calero.—Car
los Aurioles, 29, primero n ú m e r o 10.— 
66-71. — 676-1.040. — 7.572. — 25 por 
100 . - 1.988. 

138.491-70—Don Santos Antonio V a -
lledor Fernández.—Carlos Rubio, 10, pri
mero exterior. — 57-70. — 3.200-6.4OO. 
16.384.—18 por 100.—3.096. 

139.122-70. — Don Domingo González 
Charterina y doña Rosario Lanza Sáez.— 
Guindalera (Canillas), parcela. — 40-70. 

. 770-3.080. — 136.637. — 10 por 100.— 
14.347. 

139.256-70. — D o n Isidro San Román 
Chimeno.—Caste l ló , 122, 2.° interior A . 
61-70. — 6.720-9.600. — 45.648. — 14 
por 100.—6.711. , 

139.320-70.—Doña Aurelia Rivas Gon
zález, don Julián Ulpiano y doña Aurora 
Sánchez Rivas.—Plaza de Cataluña, s/n.— 
56-70. — 3.410-6.820. — 669.144. — 18 
por 100.—126.468. 

139.386-70. — Don Ignacio Fernández 
López y doña María Galiana Soriano.— 
Casino, número 16, bajo derecha.—62-71. 
4.053-7.370. — 24.380. — 21 por 100.— 
5.376. 

139.388-70. — Don Carlos Hernández 
Serrano, don Angel y don Francisco Ro-
selló Salazar.—San Cayetano, n ú m e r o 7. 
67-71. — 8.800-11.000. — 23.518. — 30 
por 100.—7.408. 

139.417-70—Don Juan López Serrano 
y Surba tán , S. A.—Cebreros, 78, 3.° A . — 
63-71. — 935-1.700. — 11.498. — 21 
por 100.—2.536. 

139.598-67.—Don Pablo Ordóñez Díaz 
y d o ñ a Elisa Díaz Esteban.—Oxígeno, 28. 
50-69. — 475-1.056. — 17.430. — 12 
por 100.—2.197. 

139.891-70.—Doña Inés Pérez López y 
d o ñ a Francisca López Ciaurriz. — Conde 
de Peñalver , 37, tercero interior derecha. 
41-71 . — 5.750-23.000. — 158.183. — 11 
por 100.—18.270. 

139.918-70.—Don Antonio Estringana 
A b a d y Surbatán, S. A.—Cebreros, 23, 
primero A . — 63-71. — 935-1.700. — 
5.196.—21 por 100.—2.028. 

139.927-70. — Don Antonio Rivas Ca-
r r e ñ o y Surbatán, S. A.—Cebreros, 69, 
quinto B. — 63-71. — 935-1.700.—9.792. 
2 1 por 100.—2.159. 

139.954-70— Don José Luis Jiménez G i l 
y Surba tán , S. A.—Cebreros, 95, 4.° A . — 
« 3 - 7 1 . — 935-1.700. — 9.792. — 21 por 

2.159. 

139.964-70. — D o n Francisco Manso 
Sánchez y don Luis Gómez Baños .—Ce
breros, n ú m e r o 18, tercero A . — 66-71. 
1.105-1.700. — 6.028. — 25 por 100.— 
1.582. 

139.970-70.—Don Antol ín Alvarez Fer
nández y Surbatán , S. A.—Cebreros, 62, 
primero C . — 63-71. — 935-1.700. — 
6.618.—21 por 100.—1.460. 

140.140-67.—Don Luis Valero Lerma y 
don Arando Sánchez Ibáñez.—El Plant ío , 
vi l la "Margarita". — 64-69. — 432-480. 
27.800.—20 por 100.—5.838. 

140.775-67.—Don Manuel C o l l Villena 
y Macovi , S. A . — R e a l de Pinto, 62, nave. 
65-69. — 864-960. — 39.764. — 20 por 
100.—8.351. 

140.812-70.—Doña Felisa Gómez M a n -
seliano y doña Carmen López Mar t ínez . 
Cervantes, 2, tercero centro derecha. — 
68-70. — 8.010-8.900. — 11.668. — 26 
por 100.—3.186. 

140.823-67.—Don Francisco Ru iz Sán
chez y don Alfonso Sanjuán Blázquez.— 
Boca de la Zorra (Vallecas), parcela.— 
39-69. — 180-720. — 207.900. — 10 por 
100.—21.830. 

187.276-75.—Don Juan Peña García y 
don Manuel Baena López.—Sandalia N a 
vas, 52, solar. — 45-75. — 242-1.210.— 
203.280.-18,5 por 100.—39.487. 

190.698-75.—Inmobiliaria Izaskum, So
ciedad Anónima.—Albalá , 1 y 3, terreno. 
72-75. — 4.928-6.160. — 998.968. — 35 
por 100.—367.121. 

190.741-75.—Don Cándido Estrada A l 
varez y doña Emil ia Mesa Moya.—Barran
co de la Dehesilla, La Fanega, parcela con 
chalet. — 69-73. — 975-1.500. — 929.623. 
25 por 100.—244.026. 

Madr id , 19 de octubre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—14.923) 

168.—Doña Luisa Peñalosa Lázaro. 
182.—Herederos de doña Mónica L o 

zano Gallego. 
188. — Herederos de doña Remedios 

Montero Bustillo. 
6.—Don Julián Calderón Millán. 
193.—Herederos de doña Brígida Ar ron-

te Abascal. 
193'.—Herederos de don Manuel Abe

jón Meneses. 
5.—Herederos de doña Andrea Morales 

Tejedor. 
149 bis.—Comunidad de propietarios. 
11.—Don Francisco Díaz Aguado. 
127.—Don Mart ín Vera Moreno. 
184 a.—Herederos de don Daniel Agui 

Asenjo. 
184 b.—Don Angel Agu i Asenjo. 
184 c.—Doña Andrea y doña Gregoria 

Agui Asenjo. 
(G. C—9.216) 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E S 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

Primera Jefatura de Construcción 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS V 
CAMINOS VECINALES 

Primera Jefatura Regional de Carreteras 

E D I C T O 

5-M-658, 7-M-628, 7-M-292, 7-M-397 

Se hace público por medio del presente 
edicto y para conocimiento de los afec
tados que en él se relacionan, que para 
proceder al pago de las fincas afectadas 
de expropiación forzosa en los té rminos 
municipales de Colmenar Viejo y Madr id , 
con motivo de las obras clave de refe
rencia, esta Jefatura ha seña lado el día 
8 de noviembre próximo, a las nueve 
treinta horas en el Ayuntamiento de C o l 
menar Viejo y a las doce horas en la 
Primera Jefatura Regional de Carreteras 
del Ministerio de Obras Públicas. 

Los interesados deberán presentar en 
el acto de pago la escritura pública o t í 
tulo de propiedad de la finca y el Docu
mento Nacional de Identidad. 

Si la finca expropiada fuera propiedad 
de varias personas, deberán comparecer 
todos ellos, a menos que el que no com
parezca dé poder notarial a otra persona, 
que puede ser un copropietario, para que 
efectúe el cobro. 

E l afectado puede solicitar que el pago 
se efectúe en las oficinas de esta Primera 
Jefatura Regional de Carreteras. 

Madrid, 20 de octubre de 1977.—El 
Ingeniero Jefe, P. D . , el Jefe de la D i v i 
sión Regional de Actuación Administra
tiva, Miguel Peinado Mart ínez. 

Relación de afectados de expropiación que 
han de cobrar el justiprecio de las fincas 

afectadas 

Término municipal de Colmenar Viejo 

F I N C A N U M E R O . — P R O P I E T A R I O 

89.—Don Isidoro y don Eusebio de la 
Morena Díaz. 

Término municipal de Madrid 

F I N C A N U M E R O . — P R O P I E T A R I O 

13.—Doña Victor ina y don Victoriano 
Lozano Gallego. 

148.—Don Francisco Montero Morales. 
152 y 154.—Hermanos Montero Mora 

les y Montero López. 
176.—Herederos de don Juan López 

Várela. 

E X P R O P I A C I O N E S 

'Término municipal de San Roque 

A los efectos del ar t ículo 48 de la ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y 49 del Reglamento para 
su aplicación, se anuncia al públ ico que 
el próximo día 8 de noviembre de 1977, 
a las doce de la mañana , t endrá lugar en 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, Sec
ción de Expropiaciones, sita en Madr id , 
avenida de Alfonso XIII , n ú m e r o 129, el 
pago del justiprecio de la finca n ú m e r o 4, 
expropiada en té rmino municipal de San 
Roque, con motivo de las obras del ramal 
para el servicio ferroviario de las indus
trias del campo de Gibraltar. 

Los propietarios interesados o su re
presentante con poder suficiente deberán 
presentarse en dicho local, a la hora se 
ñalada, a percibir la cantidad que les co
rresponda, presentando a su vez una cer 
tificación del Registro de la Propiedad 
en la que se haga constar t i tulación de la 
finca, descripción de la misma y estar 
libre de cargas. 

Madr id , 14 de octubre de 1977.—El 
Ingeniero Jefe (Firmado). 

(G. C—9.219) 

salida de M a d r i d a las trece treinta horas 
y de Torrelaguna a las quince horas. 

L a empresa concesionaria solicita am
pliar a los domingos y festivos esta expe
dición de ida y vuelta. 

b) Se realiza asimismo en este servi
c io parcial una expedición de ida y vuelta 
los lunes y siguientes a festivos, con sa
lida de Madr id a las ocho horas y de To-

elaguna a las dieciocho treinta horas. 
L a empresa concesionaria solicita am

pliar su circulación a todos los días, ex
cepto domingos y festivos. 

De acuerdo con las normas dictadas a 
tal fin por la Dirección General de Trans
portes Terrestres, se convoca información 
pública durante el plazo de veinte días 
hábi les , contados a partir del siguiente 
al en que sea publicado este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madr id , para que las entidades o particu
lares interesados o afectados con esta so
l ici tud puedan presentar por escrito ante 
las Oficinas de esta Jefatura, sitas en W 
planta baja del Ministerio de Obras P u * 
blicas y Urbanismo, cuantas observacio
nes estimen pertinentes en relación con 
la misma y consultar aquellos documentos 
necesarios para la mejor comprensión de 
esta solicitud. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Excma. Diputación Provm-

de Ma-cial de Madr id ; Ayuntamientos 
drid, Alcobendas, San Sebastián de io 
Reyes, San Agustín de Guadalix, E l M 
lar, Venturada, Cabanillas, La Cabrera. 
Lozoyuela, Buitrágo, La Serna, R o b r j g ° - . 
do, Somosierra, Fuente el Saz, V a l d e { ^ 
rres, Talamanca y Torrelaguna; y a 1 

concesionarios de servicios de igual cía 
que a cont inuación se relacionan: B e , 
nalcar, S. A . " , María Paz Montes R°d r;, ' 
guez, "Transportes Periféricos, S- A ' 
"González Cris tóbal , S. L . " , "Hijos y 
Samuel Frutos", "Herederos de J- c ° ' 
menarejo, S. A . " , "Lanzani, S. A . " . fcU 

genio León Albarrán y "Red Nacional u 
los Ferrocarriles Españoles" . T n 

Madr id , 10 de octubre de 1977.—El U J 
geniero Jefe, Angel del Campo y Francés-

(G. C—9.117) (A.—10.498) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A * 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T R A C C I O N 

D E A R I D O S 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

P R I M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 

Servicios de transporte mecánico de via
jeros por carretera de la provincia < 

de Madr id 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

La "S . A . T . L a Castellana", domicilia
da en Madr id , calle de Alenza, n ú m e r o 20, 
concesionaria del servicio público regu
lar de transporte mecánico de viajeros por 
carretera entre Madr id y Burgo de Os
ma (V.3199), ha solicitado autorización, 
de carácter definitivo, para introducir en 
su concesión las modificaciones que a con
t inuación se indican y que fueron autori
zadas provisionalmente, por un pe r íodo 
de tres meses, por esta Jefatura, con fe
cha 12 de julio de 1977. 

Madrid-Burgo de Osma.—Actualmente 
se realiza, entre otras, una expedición 
diaria de ida y vuelta en el per íodo com
prendido entre el 1.° de julio y el 30 de 
septiembre, con salida de Madr id a las 
dieciséis treinta horas y de Burgo de 
Osma a las diecisiete treinta horas. Los 
lunes, jueves y sábados por E l Molar y 
Cerezo de Arr iba . E l resto de la semana 
por E l Molar y Castillejo. 

La empresa concesionaria solicita am
pliar este per íodo de circulación, para 
realizarlo desde el 15 de mayo al 15 de 
octubre de cada año . 

Madrid-Tor relaguna. — a) Actualmen
te se realiza, entre otras, una expedic ión 
de ida y vuelta los días laborables, con 

A N U N C I O 
Habiéndose formulado en esta Comisa

ría la petición que se reseña en la 5 

guíente 
N O T A Q 

Nombre del peticionario: Don OpP*0 

Pereira Esteban. 
Domici l io: San Onofre, 39, San Sebas 

tián de los Reyes (Madrid). 
Clase de material a extraer: Aridos. 
Metros cúbicos: 2.000. 
Cauce: Río Guadalix. - . a . 
Tramo: De 800 m. de longitud, situ 

do a 2 m. aguas arriba del puente de 
Zarzales, terminando a los 800 m- ag u 

arriba de dicha referencia. , ¿ e 

Término municipal: San Agustín 
Guadalix (Madrid). . a r 

Precio de venta al públ ico en el «W 
de extracción precisamente: 125 P e s 

metro cúbico. - e r á 
Toda reclamación u observación 

plantearse por escrito y ante esta c j e S 

saría en el plazo de diez días na tur ^ 
y consecutivos, contados a partir & m 

fecha de inserción de esta nota en el 
L E T I N O F I C I A L de la provincia. ( R e I 

cia A . R.—139/77-M.) E l 
Madr id , 14 de octubre de l 9 7

f e i j p e 
Comisario Jefe de Aguas, L u i s -
F r a n C 0 - 1/1868) 

(G. C—9.113) ( O . - H - 8 6 8 ' 

M I N I S T E R I O 
Y 

COMISARIA 

D E O B R A S VVBtlC?¿ 
U R B A N I S M O 

DE mhl DEL TAJO 
ANVNCIO 

Don Manuel González Bellido, con do
micil io en M a d r i d , paseo de Extremadu
ra, n ú m e r o 298, ha presentado en es» 
Comisar ía de Aguas del Tajo instancia 



L U N E S 31 D E O C T U B R E 

solicitando au to r izac ión para efectuar 
o b r a s de apertura de pozo en zona de po-

1 3 de arroyo de los Iriales, en t é r m i n o 
Municipal de Miraflores de la Sierra (Ma
drid). 

E l pozo es ta rá ubicado en finca de su 
Propiedad, en la margen derecha del arro-
£°» y a una distancia de unos 3 m. del 
b o r <ie del cauce. 

Lo q U e s e n a c e públ ico para que cuan-
Pet" ^ C o n s i d e r e n perjudicados por esta 
e s

 J ? l ó n presenten sus reclamaciones por 
Je/1*** a ^ I lus t r í s imo señor Comisario 
el 6 j d e A g u a s de la Cuenca del Tajo en 
secf - ° d e t r e i n t a d ías naturales y con-
^ u t i v o s , contados a partir de la fecha 
el ¿ ^ ü c a c i ó n del presente anuncio en 
M a d - 1 ^ 7 ^ O F i c i a l de la provincia de 
ras h l d , - e n c u v o Plazo y durante las ho-
exped^ b i l e s d e o f i c i n a s e dará vista del 
nistp • t e e n l a s d e e s t a C o m i s a r í a ' M i " 
nist • d e 0 b r a s P ú b l i c a s ' Nuevos M i -
r p B

 e . r i ° s , planta primera, M a d r i d . (Refe-
A ? 3 251/77-M.) 

c Madrid, 10 de octubre de 1977.—El 
P misario Jefe de Aguas, Luis - Felipe 
r r a n c o . 

Í G - C—9.114) (O.—14.869) 

^ N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

^MISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

E l Ayuntamiento de Torre jón de A r d o z 
a presentado instancia acompañada de 

Proyecto en solici tud de autor izac ión para 
construir el colector del arroyo Pelayo 
p a r a el sector Este de L a Veredi l la , en su 
ormino municipal . Las obras consisten 
cu la canalización mediante doble tubo 
d e hormigón de 1,50 metros de d i á m e t r o 
J n longitud de 759 metros en el primer 
tramo 
2,40 

y de sección de medio punto de 
metros de luz en 111 metros. Las , VJO vic 1U¿ Vil l i i mvuuu. ĵk» 

n i

r a s se e jecutarán en terrenos de domi-
0 Público, cuya ocupac ión se solicita. 

t o

 0 Que se hace públ ico para que cuan-
s se consideren perjudicados presenten 
. aclamaciones por escrito en esta Co-

^ ' s a r í a o en la Alcaldía de Torre jón de 
en f ' durante el plazo de treinta días , 

ontados a partir de la fecha de publir 
C 1 ° n de este anuncio en el B O L E T Í N O F I -

do d ̂ e l a P r o v i n c i a de M a d r i d , quedan-
d e manifiesto el expediente y proyecto 

, estas Oficinas, Nuevos Minister ios , 
P l a n t a primera, M a d r i d . (Ref. 252/77-M.) 

Madrid , 11 de octubre de 1977.—El 
^omisario Jefe de Aguas, Luis - Felipe 
tranco. 

Í G - C — 9 . 115) (O.—14.870) 

^ « S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

JEFATURA PROVINCIAL DE CARRETERAS 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

N E G O C I A D O D E E X P R O P I A C I O N E S 
P a r a Proceder al pago de las fincas ocu

padas en el t é r m i n o municipal de M a d r i d , 

d n V i m 0 t Í V 0 d e l a s o b r a s d e " C N - J d e M a " 
A I a trun. Accesos a M a d r i d entre 

C P ° ° e n d a s y enlace de Manoteras" y 
t~;™2- Tramo Fuencarral. C-601 (carre-
firm d e l a P l a y a ) - Ensanche y mejora del 
9 ™ • esta Jefatura ha señalado el día 
d o T " í ^ m b r e de 1977, a las once y a las 
de P * r a s d e l a m a ñ a n a , en las Oficinas 
Nuev I e f a t u r a Provincial de Carreteras, 

° s Ministerios, tercera planta. 

Núm. finca.—Propietarios 
Don H ipó l i t o Agüi Montero. 

Si 7T L a C a s e r a , S. A . 

ñ a l e s

 o ñ a P a s c u a l a C r e s p o G u 1 ' 

1 ] e ^-~~Pa t rona to Ernestina Manuel de V i -

^ * 5 — D o n Pablo Sánchez Bre taño . 
. P"5 A d i c — D o n Pablo Sánchez Bre
taño. 

3 0 " — H d o s . de don C á n d i d o Fernando 
A V u s o Raposo. 

Doña Consuelo López López. 
48.—Don A b e l Mar t ínez Naranjo. 
2E .—Hidroe léc t r i ca Española , S. A . 
29-—Hidroeléc t r ica Española , S. A . 
20.—Don Pablo del Cura Mayor , 
^ • l -—Promoto ra Urbao, S. A . 

L o que se hace públ ico por medio del 
presente edicto para conocimiento de los 
interesados en esta diligencia, debiendo 
presentar la escritura de propiedad y la 
cert if icación del Registro relativa al do
minio y cargas de las fincas. 

Madr id , 17 de octubre de 1977.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C—9.043) 

Delegación de Haciendo 
de la provincia de Madrid 

E n v i r tud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 28-7-1972 y de la autori
zación concedida en la Orden ministerial 
de 19-2-1975, esta Delegación de Hacien
da ha dictado, en fecha 28-9-1977, los 
acuerdos que, en extracto, dicen lo s i 
guiente: 

Se aprueban los convenios fiscales por 
el Impuesto General sobre el Tráf ico de 
las Empresas para el ejercicio de 1977, 
con las agrupaciones de contribuyentes 
que a con t inuac ión se indican y en los 
t é rminos que también se especifican: 

Agrupación. — Mención. — Ambito. — 
Cuota acumulada. — Plazos. — Reglas de 

distribución 

Ebanis ter ía con exposición. — M - 2 1 . — 
Provincial.—6.600.000.—2.—Volumen de 
venta y n ú m e r o de obreros. 

Estuchistas. — M-36. — Provincia l . — 
807.380.—2.—Volumen de venta y n ú m e 
ro de obreros. 

Talleres laboratorios de prótes is den
tales. — M-80 . — Provincial.—8.780.209. 
2. — Personal empleado en la actividad, 
eficacia comercial y coeficiente determi
nado por el grado de mecanización. 

M a d r i d , 17 de octubre de 1977.—El 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—9.119) 

PRIMERA REGION AEREA 
Junta Regional de Compras 

C O N C U R S O 

Se convoca concurso púb l i co para ad
quisición de mobil iar io para el Escua
d r ó n Central de Aler ta y Contro l en la 
Base Aérea de Torre jón de A r d o z por un 
importe máx imo de 4.847.234 pesetas, co
rrespondientes al expediente 35/77. 

Los pliegos de bases y condiciones téc
nicas, p o d r á n ser examinados en la Se
cre ta r ía de esta Junta, calle Quintana, nú
mero 7 (Propiedades), de esta capital. 

Los licitadores p resen ta rán en mano, 
en la Secretar ía de esta Junta, hasta las 
doce horas del día 15 de noviembre del 
presente año , las proposiciones y docu
men tac ión indicada en el pliego de ba
ses. 

N o serán tomadas en cons iderac ión 
aquellas documentaciones que se reciban 
por correo. 

La apertura de pliegos t endrá lugar el 
día 16 de noviembre, a las doce horas, 
en la Sala de Consejos de esta Región, 
calle Quintana, n ú m e r o 7, de esta ca
pital . 

E l importe de los anuncios será de 
cuenta de los adjudicatarios. 

Madr id , 14 de octubre de 1977.—El 
Secretario de la Junta, An ton io Bazaco 
Barca. 

(G. C—8.988) (A.—10.470) 

Cajo General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 36.936 
de registro, correspondiente a 14 de junio 
de 1971, constituido por "Finanzauto, So
ciedad A n ó n i m a " , en metá l ico , sin in te rés , 
por un importe de 198.000 pesetas. (Re 
ferencia 2.322/1977.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que es tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pós i to sino a su legít imo d u e ñ o , quedando 
dicho resguardo sin n ingún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen

tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

M a d r i d , 7 de octubre de 1977.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—10.624) 

A Y U N T A M I E N T O S 
C O L M E N A R V I E J O 

B A S E S P A R A L A P R O V I S I O N E N P R O P I E D A D , 

M E D I A N T E C O N C U R S O R E S T R I N G I D O , D E V A 

R I A S P L A Z A S D E L G R U P O D E A D M I N I S T R A 

C I O N E S P E C I A L , S U B G R U P O C ) O T R O P E R S O 

N A L D E S E R V I C I O S E S P E C I A L E S ( O F I C I A L E S , 

A Y U D A N T E S Y O P E R A R I O S ) , P E R S O N A L D E 

O F I C I O S , D E L A P L A N T I L L A D E E S T E 

A Y U N T A M I E N T O 

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto n ú m e r o 1409/1977, de 2 de 
junio, y en cumplimiento de acuerdo del 
Pleno de este Ayuntamiento del día 6 de 
septiembre de 1977, se anuncia la provi
sión en propiedad, mediante concurso res
tringido, de varias plazas del grupo de 
Admin i s t r ac ión Especial, subgrupo C) Otro 
Personal de Servicios Especiales, Clase 
Personal de Oficios (oficiales, ayudantes y 
operarios), con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Las plazas de Personal de 
Oficios (oficiales, ayudantes y operarios) 
del subgrupo C) Otro Personal de Servi
cios Especiales del grupo de Adminis t ra
ción Especial, se proveerán en propiedad 
mediante la correspondiente convocato
ria de pruebas restringidas selectivas. 

Segunda. Sólo podrán tomar parte en 
la provisión que se anuncia los actuales 
empleados que presten servicios en este 
Ayuntamiento con el carác ter de interi
no, temporero, eventual o contratado, en 
dichas plazas, que hayan ingresado con 
anterioridad al día primero de junio úl
timo. 

Tercera. Las instancias se presen ta rán 
en el Registro General de la Corporac ión , 
en horas de oficina o por cualquiera de 
las normas admitidas por la ley de Pro
cedimiento Adminis t ra t ivo, debidamente 
reintegradas, dentro del plazo de treinta 
días hábiles , a contar desde el día s i
guiente al anuncio de la provisión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

E n dichas instancias harán constar la 
plaza que desempeñan , a la que uni rán 
certificado en que se haga constar que 
se ha ingresado en la Corporac ión con 
carác te r interino, temporero, eventual o 
contratado, según el caso, para prestar 
las funciones que atribuye el a r t í cu lo 13 
del Decreto 688/1975, de 21 de marzo, 
para los funcionarios de este subgrupo, 
haciendo constar en la misma la fecha de 
ingreso, acreditada por una de las tres 
siguientes formas: 

a) Acuerdo de la Corporac ión efec
tuando el nombramiento, adoptado en la 
sesión correspondiente. 

b) Aparecer incluido en la nómina de 
haberes del mes de mayo ú l t imo . 

c) Afiliación a la Seguridad Social con 
las mismas anterioridades del apartado b) 
precedente. 

Cuarta. E l exceso en el l ímite de edad 
será compensado en cualquier caso a los 
solicitantes. 

Quinta. Quedarán dispensados los con
cursantes de poseer el t í t u lo requerido, 
siempre que no fuera exigible cuando se 
efectuó el nombramiento con carác ter 
distinto al de propiedad. 

Sexta. Los concursantes hab rán de so
meterse a las pruebas y exámenes de ap
titud que en la base 7. a se detallan. 

Sépt ima. Los ejercicios del concurso 
serán dos, que se pun tua rán conjunta
mente: 

E l primero consist i rá en desarrollar por 
escrito lo siguiente: 

a) Escritura al dictado. 
b) Resolución de dos operaciones de 

Ar i tmé t i ca elemental. 
c) Redacc ión de un parte relacionado 

con alguna incidencia propia del cargo 
a desempeñar . 

La duración de este ejercicio será de 
cuarenta minutos. 

E l segundo será oral y consist irá en: 
Contestar durante quince minutos las 

preguntas formuladas por el Tr ibunal , re
lativas a materias propias del ejercicio del 
cargo. 

L a calificación de los ejercicios se 
t u a r á por el sistema de puntos, pud iewfe 
atribuirse a cada opositor en cada ejerci
cio de cero a diez puntos, siendo la ine
dia a r i tmét ica que se obtenga la caMte tK 
ción del mismo, quedando el iminado e í 
aspirante que no alcance una media m í 
nima de cinco puntos. 

Octava. E l Tr ibunal que ha de juzgar 
los ejercicios del concurso e s t a r á cons f i -
t u í d o de conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 251 del Reglamento <fc 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión L o c a l . 

Novena. E l Tr ibunal no p o d r á actuar 
sin la asistencia de la mitad m á s uno de 
sus miembros, quedando facultado pasa 
resolver las dudas que se presenten y t o 
mar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de este concurso restringido, e n 
todo lo no previsto en estas bases y d i s 
posiciones legales aplicables. 

Décima. Los ejercicios da rán comien
zo después de transcurridos dos meses 
de la publ icación de la convocatoria 
concurso. 

Undéc ima . Para lo no previsto en Fas 
presentes bases se es tará a lo dispues to 
en el Reglamento de Funcionarios de A d 
minis t rac ión Local y Reglamento Genera ! 
para ingreso en la Admin i s t r ac ión P ú b l i 
ca de 2 de junio de 1968. 

Colmenar Viejo, a 2 de septiembre d e 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.103) (O.—14.858»> 

B A S E S D E LA C O N V O C A T O R I A P A R A L A P R O 

V I S I O N E N P R O P I E D A D , M E D I A N T E C O N C U * ^ 

S O - O P O S I C I O N R E S T R I N G I D O , D E D O S P L A 

Z A S D E C A B O D E L A P O L I C I A M U N I C I P A L D B 

L A P L A N T I L L A D E E S T E A Y U N T A M I E N T O , 

E n cumplimiento de acuerdo del A y a n -
tamiento Pleno de fecha 6 de septiembre 
de 1977, se anuncia la provisión en pro
piedad, mediante concurso-opos ic ión res
tringida, de dos plazas de Cabos de la 
Policía Munic ipa l , con arreglo a las si
guientes - ' \ 

B A S E S 

Primera. Las plazas están comprendi
das en el grupo de Admin i s t r ac ión Es
pecial, subgrupo Servicios Especiales, Po
licía Munic ipa l , dotadas con el haber de 
110.568 pesetas anuales, trienios, pagas 
extraordinarias y demás emolumentos le
gales que le correspondan. 

Segunda. Para tomar parte en el con 
curso-opos ic ión , conforme el a r t í cu lo 19 
del Reglamento de Funcionarios, se re
quiere: Ser español , va rón , mayor de die
ciocho años y no haber cumplido los coa -
renta y cinco el día que finalice el p l azo 
de presentac ión de instancias, no hallarse 
incurso en ninguno de los casos de inca
pacidad ni incompatibilidad del a r t í c u 
lo 36 de aquélla, tener buena conducta», 
carecer de antecedentes penales, no pade--
cer enfermedad ni defecto físico que i m 
pidan el normal d e s e m p e ñ o de la func ión 
no haber sido expulsado de ningún Orga
nismo Oficial ni particular y pertenecer a 
la plantilla de Guardias Municipales. • 

Tercera. L o s aspirantes p r e s e n t a r á n 
sus instancias en la Secretar ía del A y u n 
tamiento dentro del plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L K T T N 
O F I C I A L de la provincia, debidamente re
integradas, a c o m p a ñ a d a s del resguardo de 
haber abonado trescientas pesetas por de
rechos de examen. 

Cuarta. Terminado el plazo de pre
sentación de instancias se publ icará la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
en el tablón de anuncios de este A y u n t a 
miento por plazo de quince d ías , a fin 
de que pueda ser impugnada por quien 
se considere perjudicado. 

Quinta. E l Tribunal calificador estará 
integrado con arreglo a lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 251 del Reglamento de F u z , 
cionarios de Adminis t rac ión Local . 

Sexta. E l Tribunal no podrá actuar s i n 
la presencia de más de la mitad de sus 
miembros y sus decisiones se adoptarán 
por mayoría de los presentes. 

Sépt ima. Las pruebas de aptitud qwc 
deberán realizar los aspirantes s e r án : 

a) Ejercicio de lectura en la forma que ¡ determine el Tr ibunal , 
b) Ejercicio escrito consistente en co* 

. piar al dictado de un texto que elija t i 
k Tr ibunal , y redactar un parte de denu*>. 
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cia .sobre un supuesto seña lado por el 
Tr ibunal . 

c) Resolución de dos problemas de 
Ar i tmé t i ca elemental. 

d) Ejercicio oral consistente en con
testar preguntas formuladas por el T r i 
bunal relativas a organización municipal, 
t ráfico y circulación de vehículos y cono
cimiento del t é rmino municipal, calles y 
puntos importantes, sacadas del cuestio
nario mín imo anejo a la convocatoria. 

Cada miembro del Tribunal calificará a 
los aspirantes con puntuac ión de cero a 
diez puntos. La puntuac ión total será el 
cociente de dividir el total de la puntua
c ión obtenida por el n ú m e r o de miem
bros del Tribunal , siendo indispensable 
obtener la mínima de cinco puntos para 
el nombramiento. 

E l Tribunal calificará los mér i tos que 
se aduzcan en la instancia a c o m p a ñ a d o s 
de los correspondientes justificantes acre
ditativos de los mismos, con arreglo al 
siguiente baremo: 

a) Por cada a ñ o de servicio a la A d 
minis t rac ión Local , 0,10 puntos. 

b) Por cada año de servicio en el ejer
c ic io de Cabo, 0,50 puntos. 

c) Por carnet de conductor clases A - l 
y A - 2 , 0,50 puntos. 

d) Por carnet de conductor clases B 
o C , 1,00 punto. 

e) Los restantes mér i to s alegados se
r á n calificados discrecionalmente por el 
Tr ibuna l . 

La pun tuac ión final de cada concur
sante será el resultado de la suma entre 
l a pun tuac ión obtenida en los ejercicios 
y la de los mér i tos alegados. 

Octava. Terminada la prác t ica de los 
ejercicios el Tribunal formulará la pro
puesta de los aspirantes admitidos, que 
no podrá contener mayor n ú m e r o que el 
de plazas vacantes, y se elevará a la A l 
ca ld ía para su nombramiento. Quedando 
eliminados los aspirantes con calificación 
inferior que excedan de las plazas vacan
tes anunciadas. 

Novena. Los ejercicios no podrán co
menzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el anuncio de la convocatoria en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. Quince 
días antes del comienzo de los ejercicios 
el Tribunal anunciará en el B O L F T I N O F I 
C I A L de la provincia el día, hora y local 
en que habrán de tener lugar. 

Décima. Una vez aprobada la propues
ta de nombramiento, el aspirante nombra
do deberá presentar la documen tac ión 
exigida en la base segunda y tomar pose
sión del cargo en el plazo de treinta días 
hábi les , a contar del siguiente al en que 
le sea notificado el nombramiento. Si en 
el plazo anterior el propuesto no presen
tara la documentac ión , perderá todos sus 
derechos, para cuyo supuesto el Tribunal 
formulará propuesta adicional de los que 
hubieren obtenido pun tuac ión mayor. 

Undéc ima. Para lo no previsto en las 
bases se estará a lo dispuesto en el Re
glamento de Funcionarios de Administra
c ión Local , Reglamento de 27 de junio de 
1968, para ingreso en la Admin is t rac ión 
Pública y demás disposiciones concordan
tes. 

A N E J O A L A C O N V O C A T O R I A 

Cuestionario del ejercicio oral 

Organización municipal. 
Funciones de la Policía Municipal . 
Normas urbanís t icas . 
Tráfico y circulación. 
Conocimiento general del t é rmino 

municipal y demás vías más importantes, 
Colmenar Viejo, 2 de septiembre de 

1 9 7 7 — E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.104) (O.—14.859) 

B A S E S 
Primera. La plaza de Barrendero se 

proveerá en propiedad mediante la co
rrespondiente convocatoria de pruebas 
restringidas selectivas. 

Segunda. Sólo p o d r á n tomar parte en 
la provisión que se anuncia los actuales I 
empleados que presten servicio en este : 

Ayuntamiento con el ca rác te r de interino, 
temporero, eventual o contratado, en d i 
cha plaza, que hayan ingresado con ante- » 
r ioridad al día primero de junio ú l t imo . 

Tercera. Las instancias se p r e s e n t a r á n 
en el Registro General de la Corporac ión , | 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 
E n cumplimiento de acuerdo plenario 

de este Ayuntamiento, se convoca, al am
paro del Real Decreto 1409/1977, de 2 
de junio, pruebas selectivas restringidas 
para proveer una plaza de Alguaci l de 
este Ayuntamiento, con sujeción a las s i 
guientes 

en horas de oficina o por cualquiera de 
las formas admitidas por la ley de P r o 
cedimiento Adminis t ra t ivo, debidamente 
reintegradas, dentro del plazo de treinta 
días hábi les , a contar desde el día siguien- j 
te al anuncio de la provis ión en el B o - í 
L E T I N O F I C I A L de la provincia. 

A dichas instancias se unirá certificado 
en que se haga constar que se ha ingresa
do en la Corpo rac ión con ca rác te r interi-
HO, temporero, eventual o contratado, se- j 
gún el caso, para prestar las funciones que t 
atribuye el a r t ícu lo 13 del Decreto 688/ 
1975, de 21 de marzo, para los funciona-
dos de este subgrupo, haciendo constar ; 

especialmente en la misma la fecha de 
ingreso, acreditada por una de las tres j 
siguientes formas: 

Acuerdo de la Corpo rac ión efec-

1. » 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 

B A S E S P A R A L A P R O V I S I Ó N E N P R O P I E D A D , 

M E D I A N T E C O N C U R S O R E S T R I N G I D O , D E U N A 

P L A Z A D E B A R R E N D E R O D E L A P L A N T I L L A 

D E E S T E A Y U N T A M I E N T O 

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto n ú m e r o 1409/1977, de 2 de 
junio, y en cumplimiento de acuerdo del 
Pleno de este Ayuntamiento del día 6 de 
septiembre de 1977, se anuncia la provi
s ión en propiedad, mediante concurso res
tringido, de una plaza de Barrendero de 
la plantilla municipal, con arreglo a las 
siguientes 

B A S E S 

Primera. Es objeto de la presente con
vocatoria la provis ión, como funcionario 
de carrera, de una plaza ocupada por e l 
personal que viene desempeñándo la con 
carác ter distinto al de propiedad las fun-

í ciones de Alguaci l de este Ayuntamiento, 
i encuadrada en el subgrupo de Subalter-
[ nos de Admin i s t r ac ión General, dotada 
i con el sueldo correspondiente al coefi-
; c íen te 1,4, dos pagas extraordinarias, trie-
| nios y demás retribuciones complementa-
: rias, concedidas conforme a la legislación 

vigente. 
Segunda. Para tomar parte en las prue-

[ bas selectivas será necesario: 
a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar las fun
ciones atribuidas a alguacil del mismo 
con carác te r distinto al de propiedad, an
tes del 1 de junio de 1977, estar pres tán
dolo en tal fecha y haber continuado ha-

tuando el nombramiento, adoptado en la j c j é n d o l o ininterrumpidamente hasta tó pu 
sesión correspondiente. 

b) Aparecer incluido en la nómina de I 
haberes del mes de mayo ú l t imo . 

c) Afil iación a la Seguridad Social con 
las mismas anterioridades del apartado b) | 
precedente. 

Cuarta. E l exceso en el l ímite de edad 
será compensado en cualquier caso a los 
solicitantes. 

Quinta. Quedarán dispensados los con
cursantes de poseer el t í tu lo requerido, 
siempre que no fuera exigible cuando se 
efectuó el nombramiento con carác te r 
distinto al de propiedad. 

Sexta. Los concursantes habrán de so
meterse a las pruebas y exámenes de ap
ti tud que en la base sépt ima se detallan. 

Sépt ima. Los ejercicios del concurso 
serán dos, que se p u n t u a r á n conjunta
mente: 

E l primero consis t i rá en desarrollar por 
escrito lo siguiente: 

a) Escritura al dictado. 
b) Resolución de dos operaciones de 

Ar i tmé t i ca elemental. 
c) Redacc ión de un parte relacionado 

con alguna incidencia propia del cargo a 
desempeñar . í 

L a durac ión de este ejercicio será de 
cuarenta minutos. 

E l segundo será oral y consis t i rá en: 
Contestar durante quince minutos las 

preguntas formuladas por el Tr ibunal , re
lativas a materias propias del ejercicio del 
cargo. 

La calificación de los ejercicios se efec
tuará por el sistema de puntos, pudiendo 
atribuirse a cada opositor en cada ejer
cicio de cero a diez puntos, siendo la me-
día ar i tmét ica que se obtenga la califica- 1 

ción del mismo, quedando eliminado el : 

aspirante que no alcance una media mí - j 
nima de cinco puntos. 

Octava. E l Tribunal que ha de juzgar ' 
el concurso estará constituido de confor-
midad con lo dispuesto en el a r t ícu lo 251 | 
del Reglamento de Funcionarios de A d - } 
minis t rac ión Local . 

I 

Novena. E l Tribunal no podrá actuar 
sin la asistencia de la mitad más uno de i 
sus miembros, quedando facultado para 
resolver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen 
Orden de este concurso restringido, en » 
todo lo no previsto en estas bases y dis-
posiciones legales y aplicables. 

Décima. Los ejercicios darán comien
zo después de transcurrido el plazo de 
dos meses de ser publicado el anuncio de 
concurso. 

Undéc ima. Para lo no previsto en las 
presentes bases se es tará a lo dispuesto en 
el Reglamento de Funcionarios de A d m i 
n is t rac ión Local y Reglamento General 
para ingreso en la Admin i s t r ac ión Públ i 
ca de 2 de junio de 1968. 

Colmenar Viejo, a 2 de septiembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 9 . 1 0 5 ) (O.—14.860) 

Terminada la prác t ica de los ejerc:ic^ 
y la va lorac ión de los mér i tos , ei j 
nal fo rmulará la propuesta de admitido ^ 

la Alcaldía para su nomm* se elevará a 
miento. 

Sépt ima E l aspirante aprobado pre
sen ta rá en la Secre tar ía de la Corpora
ción dentro de l plazo de treinta días há
biles, los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en las 
pruebas exige la base segunda. Si dentro 
del plazo indicado no presentara dicha 
d o c u m e n t a c i ó n o no reuniese los requisi
tos exigidos, no p o d r á ser nombrado y 
q u e d a r á n anuladas todas sus actuacio 

Octava. U n a vez efectuado el n ^ 
bramiento y aprobada la propuesta po ^ 

nisión Munic ipa l del Ayuntamiento 
deberá tomar vos^ aspirante 

bl icación de esta convocatoria. 
d) N o padecer enfermedad o defecto 

físico que le impida el normal ejercicio 
de la función. 

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) N o hallarse incurso en causa de in-
I capacidad, según el ar t ículo 36 del Re-
| glamento de Funcionarios de Adminis t ra-
I ción Local . 
I Tercera. Las instancias solicitando to-
' mar parte en las pruebas selectivas se d i -
• r igirán al señor Alcalde y se en t regarán 
l en la Secretar ía municipal dentro del pla-
•. zo de treinta días hábiles , a partir de la 
I publicación de este anuncio en el B O L F . -
i T I N O F I C I A L de la provincia, a c o m p a ñ a d a s 
( del resguardo de haber abonado 200 pe-
• setas por derechos de examen. También 
; habrá de acompaña r se a la instancia para 
: acreditar la condic ión c) de la base segun-
; da, cert if icación acreditativa de los extre 

mos contenidos en ella y, especialmente, 
! respecto de la fecha de ingreso sobre cual 
i quiera de los siguientes particulares: 
; a) Del acuerdo de la Corporac ión efec

tuando el nombramiento correspondiente. 
' b) De aparecer incluido en la nómi 

na de haberes del mes de mayo ú l t imo . 
c) De afiliación a la Seguridad Social 

o a la Mutual idad Nacional de Previs ión 
de Admin i s t r ac ión Local con la misma an 
teriOridad del apartado b) anterior. 

Cuarta. E l T r i b u n a l calificador se 
cons t i tu i rá en la forma establecida por el 
a r t í cu lo 251 del Reglamento de Funcio
narios de Admin i s t r ac ión Local . L a desig
nación de sus miembros se hará públ ica 

I en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 
\ Quinta. Las pruebas selectivas se rea

l izarán en el lugar, día y hora que con la 
J an te lac ión debida oportunamente habrá 

de señalarse dentro de los plazos regla
mentarios una vez publicada la convoca
toria. 

Las pruebas de aptitud consis t i rán en 
dos ejercicios eliminatorios: 

1. ° U n ejercicio escrito, que consisti
rá en las siguientes partes: 

a) Escri tura al dictado. 
b) Resolución de dos operaciones de 

Ar i tmé t i ca elemental. 
c) Redacc ión de un parte de servicio 

sobre un supuesto seña lado por el Tr ibu
nal . 

2. ° Ejercicio oral. Consis t i rá en con
testar preguntas formuladas por el Tr ibu
nal , relativas a materias propias del ejer
cicio del cargo. 

Sexta. Cada miembro del Tr ibunal ca
lificará con pun tuac ión de cero a diez 
puntos. L a pun tuac ión total de cada ejer
cicio será el cociente resultante de d iv i 
dir el total de pun tuac ión obtenida por 
el n ú m e r o de miembros del Tribunal , sien
do indispensable obtener un m í n i m o de 
cinco puntos para pasar al segundo y és te 
un mín imo de igual pun tuac ión que para 
el primero. 

—r _ nombrado 
sión del cargo en el plazo de treinta 
hábi les , a contar del siguiente al en Q u 

le sea notificado el nombramiento. Si n 

lo hiciere queda rá en s i tuac ión de cesante-
Novena. E l Tr ibunal queda facultado 

para resolver las dudas que se presente^ 
y tomar los acuerdos necesarios para e 
buen orden de las pruebas selectivas. e 

todo lo no previsto en estas bases. 
Santa Mar ía de la Alameda, 14 de oc

tubre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.106) (O.—14.861) 

T I E L M E S 
E n cumplimiento de acuerdo adoptado 

por este Ayuntamiento en sesión celebra
da el día 13 de octubre de 1977, se con
voca, al amparo del Real Decreto l 4 u y / 

1977, de 2 de junio, la provis ión en pro
piedad, mediante concurso restringido-
una plaza de Barrendero municipal de este 
Ayuntamiento, con arreglo a las siguien
tes 

B A S E S 

Primera. Es objeto de la presente con
vocatoria la provis ión en propiedad de 
una plaza de Barrendero municipal, entre 
el personal que viene desempeñándo la con 
carác te r distinto al de propiedad, encua
drada en el grupo de Servicios Especiales 
de Admin i s t r ac ión Local , cuya plaza esta 
dotada con el sueldo correspondiente al 
coeficiente 1,3, dos pagas extraordinarias, 
trienios y d e m á s retribuciones comple
mentarias, concedidas conforme a la l e ' 
gislación vigente. 

Segunda. Para tomar parte en las prue
bas selectivas será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad. 
c) Desempeña r en la actualidad l a S 

funciones de Barrendero municipal, con 
ca rác te r distinto al de propiedad, antes 
del 1 de junio de 1977, estar pres tándolo 
en esta fecha y haber continuado hacién
dolo ininterrumpidamente hasta la fecha 
de publ icación de esta convocatoria. 

' d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que le impidan el normal ejercicio 
de la función. 

e) Carecer de antecedentes penales y 
observar y haber observado buena con
ducta. 

f) N o hallarse incurso en causa de in
capacidad según el a r t í cu lo 36 del R e S l a " 
m e n t ó de Funcionarios de Adminis t ración 
Local . 

Tercera. Las instancias solicitando to
mar parte en las pruebas selectivas se di
rigirán al señor Alcalde y se entregaran 
en la Oficinal municipal debidamente rein
tegradas, dentro del plazo de treinta dia^ 
hábi les , contados desde el siguiente al e 
que aparezca este anuncio en el B o l • 
O F I C I A L de la provincia, abonando en 
momento de su p resen tac ión la cantid 
de 400 pesetas en concepto de derecn 
de examen. 

T a m b i é n hab rá de a c o m p a ñ a r s e a la J " 
tanda, para acreditar la condición c) 
la base segunda, cert if icación acredita" 
de los extremos en ella contenidos y 
pecialmente la fecha de ingreso, * c v t Q 

tado por cualquiera de los siguientes P a 

ticulares: 
a) Del acuerdo de la Corporac ión efe * 

tuando el nombramiento correspondien • 
b) De aparecer incluido en la nomi 

de haberes del mes de mayo ú l t imo. . 
c) De afiliación a la Seguridad Socj 

o a la Mutual idad Nacional de A d m « » 
t r ac ión Local , con la misma anter ioí id 
del apartado b) anterior. 

Cuarta. Expirado el plazo de pres 
tación de instancias el señor Alcalde ap 
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kará la lista provisional de admitidos y 
excluidos, que se hará públ ica en el B o -
L K T I X O F I C I A L de la provincia, concedién
dose un plazo de quince días para recla
maciones, las que serán aceptadas o re
chazadas en la resoluc ión que apruebe la 
bsta definitiva, que se hará públ ica en la 
misma forma. 

Quinta. E l Tribunal calificador es tará 
constituido en la forma establecida por el 
artículo 251 del Reglamento de Funcio
narios de la Admin i s t r ac ión Local . L a 
designación de sus miembros se hará pú-
¡jfca en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
v m c i a . 

Sexta. Los concursantes hab rán de so
meterse a las pruebas y exámenes de ap-

t u d » anunc iándose con quince días de 
R e l a c i ó n el día, hora y local en que ha

rán de tener lugar las mismas, 
j S?Ptima. Los ejercicios de pruebas se-
m

c t l v as cons is t i rán en dos ejercicios eu
patorios que serán: 

• U n ejercicio escrito que cons t a rá 
Qe las 

siguientes partes: 
a) Escritura al dictado. 
91 Resolución de dos operaciones de 

ar i tmét ica elemental. 
2-'J U n ejercicio oral que consis t i rá en 

contestar a preguntas formuladas por el 
tribunal, relativas a materias propias del 
cargo. 

Octava. Cada miembro del Tribunal 
calificará con pun tuac ión de cero a diez 
Puntos y la pun tuac ión total de cada ejer
cicio será el cociente resultante de d i v i 
dir el total de pun tuac ión obtenida por el 
mírnero de miembros del Tribunal , siendo 
mdispensable obtener un mín imo de cin
co puntos para pasar al segundo ejercicio 
y en éste un mín imo de igual pun tuac ión 
ciue para el primero. 

Novena. Terminada la calificación de 
J ° s aspirantes el Tribunal hará pública la 
^elación de aprobados, por orden de pun-
t u a c i ó n , y elevará el expediente a la Pre
s e n c i a de la Corporac ión para que ésta 
°rrnule la propuesta de nombramiento a 

a imploración. 

déc ima . E l aspirante aprobado pre
s t a r á en la Secre tar ía del Ayuntamien
to € n el plazo de treinta días hábi les , los 

curnentos acreditativos de las condicio-
exf ^ U e p a r a tomar parte en las pruebas 
2 o &e la base segunda. Si dentro del pla-

mdicado no presentara dicha docu-
e p a c i ó n o no reuniese los requisitos 
d a ' á ' ^ 0 5 ' n o P ° d r a ser nombrado y que-

r á n anuladas todas las actuaciones. 
^ U n d é c i m a . Una vez efectuado el nom-

arruento y aprobada la propuesta por el 
Juntamiento el aspirante deberá tomar 

^ e s i ó n del cargo en el plazo de treinta 
a ]

a s hábiles , a contar desde el siguiente 
m i

 e n que le sea notificado el nombra-
t „ . e n t . 0 - S i "o lo hiciere quedará en la s i-
t U a c i ó n de cesante. 
eyj^c'mosegunda. E l Tribunal queda fa-
pr e

 p a r a r e s o l v e r las dudas que se 
r i 0

S e n t e n y tomar los acuerdos necesa-
selp í a r a e I D u e n o r d e n d e las pruebas 
. ' ect lVac * ~ J _ i _ „, a ,Mt.tA *>n petas ha ses 

l v as , en todo lo no previsto en estas 

A l p e l m e s , a 14 de octubre de 1977.—El 
a l d e (Firmado). 

9.107) (O.—14.862) 

^Qistratura de Trabaje 
número 2 de Madrid 

jv EDICTO 

OJ ^ n t ° n i o de Oro Pulido López, M a -
de M d ° d e T r a b a i ° n ú m e r o 2 de los 

Madr id y su provincia. 
t a da 8 0 s a D e r : Oue por providencia dic-
s e o u i , e n el día de la fecha en el proceso 
contr .« i n s t a n c i a de Roque Adán Ritter, 
p 0 r ? " índ icas , S. L . " , en reclamación 
5.<56j5despido, registrado con el n ú m e r o 
" I n d j d e 1977, se ha acordado citar a 
f i n ( j

c a s ' S. L . " , en ignorado paradero, a 
v i e m b q U e C O m P a r e z c a el día 10 de no
t a r í a 3 l a s o n c e cuarenta horas de su 
d e c j 1 3 ' . ? a r a la celebración de los actos 
que t

n c i l i a c i ó n y, en su caso, de juicio, 
cias . e n d r á n lugar en la Sala de audien-
r n e r o % 6 5 1 : 3 Magistratura de Trabajo nú-
do c ' s i t a en calle Orense, 22, debien
te ^ P a r e c e r personalmente o median-
t o d o s ^ 0 1 1 3 legalmente apoderada y con 
t e n t

S ° s medios de prueba de que i n -
es ú V a l e r s e , con la advertencia de que 

n i c a convocatoria y que dichos actos 

no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Indicas, 
Sociedad Limitada", se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 10 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.053) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

E D I C T O 

Don Anton io de Oro Pulido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Dominga Sánchez 
Oro Manzanero, contra José Luis Lebru-
sán Roma, en reclamación por despido, 
registrado con el n ú m e r o 4.310 de 1977, 
se ha acordado citar a José Luis Lebrusán 
Roma, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 14 de noviembre, 
a las diez y veinte horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 2, sita en calle Orense, 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a José 
Luis Lebrusán Roma, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 10 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.052) 

Magistratura de Traba¡o 
número 3 de Madrid 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de 
Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 2.154 de 1976, seguidos a instancia de 
Alber to Núñez Martos, contra la empre
sa demandada "Neu t r ad i s eño , S. A . " , en 
reclamación de despido, hoy día en trá
mite de ejecución, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por t é r m i n o de ocho 
días, los bienes embargados a la empresa 
demandada, depositados en el domicilio 
de la calle Lugo, n ú m e r o 11, Alcoben
das, cuya relación y tasación es la s i
guiente: 

Siete módulos de madera, barnizados 
en color oscuro, compuesto de librería, 
bar y vitrina, completamente nuevos. 

U n armario-ropero de madera, con dos 
puertas, barnizado en color cas taño , com
pletamente nuevo. 

U n armario- l ibrer ía de madera, con una 
puerta a la izquierda y con tres estan
ter ías a la parte derecha, completamente 
nuevo. 

Dos coquetas, una de ellas en color 
oscuro y la otra en color madera, com
pletamente nuevas. 

Tres mesas redondas, con un pie cen
tral y a rmazón de acero mate, dos de 
ellas con tapa de madera color oscuro 
y la otra con tapa de fórmica color blan
co, completamente nuevas. 

Dos mesillas de madera, con cuatro ca
jones cada una y con ruedas, en color 
oscuro, completamente nuevas. 

Catorce mesas centro de acero nique
lado en color blanco y una niquelada en 
color dorado, ocho de ellas tienen unas 
medidas aproximadas de 1,20 X 0,60 y 
las seis restantes de unos 0,70 x 0,60, 
completamente nuevas. 

Cinco sillas de estructura metál ica, gi-
i ratonas, tapizadas en paño color gris, 
completamente nuevas. 

Seis sillas de estructura metál ica, cinco 
de ellas tapizadas en tela color verde y 
la otra tapizada en cuero. 

Cuatro sillas de estructura aparentando 
acero (metálicas), tapizadas en color os
curo, completamente nuevas. 

U n sillón de acero niquelado y con 
tapizado negro, completamente nuevo. 

U n sillón de acero niquelado, tapiza
do en skay color blanco, completamente 
nuevo. 

Una butaca tapizada en skay color 
blanco, completamente nueva. 

Dos butacas de barra de bar, de es
tructura metál ica imitando acero, con res
paldo, tapizazadas en paño color oscuro, 
en muy buen uso. 

U n perchero de entrada, de pasillo, en 
color oscuro con a rmazón imitando ace
ro y con luna de cr is ta l / completamente 
nuevo. 

Dos mesas de estructura metál ica, de 
acero, con tapa de cristal irrompible, 
completamente nuevo. 

Dos apliques de pared de acero nique
lado, completamente nuevo. 

Una l ámpara de mesa completamente 
nueva. 

Una lámpara de pie, de salón (muy mo
derna), con foco de luz imitando acero 
y pie haciendo juego con el foco, com
pletamente nueva. 

Dos jardineras, una en color blanco 
y la otra en color mar rón , completamen
te nuevas. 

Una cama, de unas medidas aproxima
das de anchura de 0,90 metros, en table
ro al parecer de roble, completamente 
nueva. 

U n espejo de tocador completamente 
nuevo. 

Importa la presente tasación la suma 
de 208.000 pesetas. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
audiencia de esta Magistratura de Traba
jo, sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, 
en primera subasta el d ía 10 de noviem
bre; en segunda subasta, en su caso, el 
día 17 de noviembre, y en tercera su
basta, t ambién en su caso, el día 24 de 
noviembre, seña lándose como hora de ce
lebración de todas ellas las doce y trein
ta de su mañana , y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Oue los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Oue no se admiten posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose al mejor pos
tor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en terce
ra subasta, los bienes saldrán sin suje
ción a tipo, adjudicándose al mejor pos
tor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del tipo de tasación que sirvió 
de base para la segunda subasta, ya que 
en caso contrario, con suspens ión de la 
aprobación del remate, se ha rá saber al 
deudor el precio ofrecido, para que en 
t é r m i n o de nueve días pueda librar los 
bienes, pagando la deuda, o presentar 
persona que mejore la postura úl t ima, 
haciendo previamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 6 de octubre de 
1977.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—3.090) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 3 de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o 3 de 1977, ejecución nú
mero 77 de 1977, a instancia de Jacinto 
Gupergi Nieto, contra Luis Amigó Sa-
boya ( "Encuademac ión Amsa") , en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pú
blica subasta, por t é rmino de ocho días , 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 

relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n a máqu ina plegadora marca "Gebru-
der-Bremer", con motor eléctr ico acopla
do, s in n ú m e r o visible, en perfecto esta
do de funcionamiento y en muy buen 
uso. 

Dicho bien se encuentra depositado en 
la calle Virgen de la Fuencisla. 

Importa la presente tasación la suma 
de 150.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 17 de noviembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 24 de noviem
bre, y en tercera subasta, t ambién en su 
caso, el día 1 de diciembre, seña lándose 
como hora para todas ellas las doce y 
media de la mañana , y se ce lebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá co
mo tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ya que 
en caso contrario, con suspensión de la 
aprobac ión del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofrecido para que en 
el plazo de nueve días pueda librar los 
bienes, pagando la deuda, o presentar 
persona que mejore la postura úl t ima, ha
ciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en calle Virgen de la Fuencisla, a 
cargo de Luis Amigó Ramos. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se exnide el presente en Madr id , 
a 14 de octubre de 1977.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—3.108) 

Magistratura de Traba: 
número 8 de Madrid 

E D I C T O 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de los de Madr id y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Nicolás Aceituno 
Pineda y cinco más , contra Pedro Fran
cisco García García, en reclamación por 
resolución de contrato, registrado con los 
n ú m e r o s 2.673-8 de 1977, se ha acordado 
citar a Pedro Francisco García García, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 8 de noviembre, a las nueve 
y media horas de su mañana , para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que t end rán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 8, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com-
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parecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Pedro 
Francisco García García, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 13 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.070) 

Magistratura de Trábalo 
número 8 de Madrid 

E D I C T O 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra 
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Barrero Ca-
zorla, contra Evelio Diez Mar t ínez , en 
reclamación por incidente de no readmi
sión, registrado con el n ú m e r o 3.229 de 
1977, se ha acordado citar a Evel io Diez 
Mar t ínez , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 14 de noviembre, 
a las once y media horas de su m a ñ a 
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
t end rán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 8, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Evel io 
Diez Mar t ínez , se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 13 de octubre de 1 9 7 7 — É l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.067) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

E D I C T O 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra 
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Pérez Rica 
y otro, contra " C r é d i t o Popular Hispa 
no" y dos más , en reclamación por reso
lución de contrato, registrado con los 
números 2.959-60 de 1977, se ha acorda
do citar a "Créd i to Popular Hispano", en 
ignorado paradero, a fin de que compa 
rezca el día 14 de noviembre, a las nue
ve y media horas de su mañana , para 
l a celebración de los actos de conciba 
ción y, en su caso, de juicio, que ten
d rán .lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 8, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to 
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni 
ca convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " C r é 
dito Popular Hispano", se expide la pre 
s e n t é cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 13 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B — 5 . 0 6 8 ) 

E L BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

E D I C T O 

Don Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Pastor 
Ruiz , contra " R a m ó n Hermanos, Socie
dad A n ó n i m a " , en rec lamación por san
ción, registrado con el n ú m e r o 2.970 de 
1977, se ha acordado citar a Francisco 
Pastor Ruiz , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 14 de noviem
bre, a las nueve; y media horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 8, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Fran
cisco Pastor Ruiz , se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 13 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.069) 

juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra 
bajo n ú m e r o 11, sita en calle Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspende rán por falta injustificada 
de asistencia. Igualmente se le cita para 
el mismo día y hora, a l a referida parte 
demandada, para la práct ica de confe
sión judicial, con la advertencia de que 
caso de incomparecencia injustificada po
drá ser tenida por confesa de los hechos 
de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referi
da parte, que tiene a su disposición en 
la Secretar ía de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de ci tación a " E u -
roobras, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui 
cio para absolver posiciones en confe
sión judicial, con la advertencia de po
derle tener por confeso en caso de no 
comparecer. 

Madr id , a 5 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.080) 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

E D I C T O 

Don Eustasio de la Fuente González , 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Vida l Olmeda de 
la Paz, contra "Fr ima , S. L . " , en S u legal 
representac ión , en rec lamación por des
pido, registrado con el n ú m e r o 116 de 
1977, se ha acordado citar a "Fr ima , So
ciedad Limitada", en su represen tac ión 
legal, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 11 de noviembre, a las 
once horas de su mañana , para la cele
bración de los actos de concil iación y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 9, sita en l a calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a "F r ima , 
Sociedad Limitada" , en su legal repre
sentac ión , se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 30 de septiembre de 1977. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.927) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

E D I C T O 

Don José R a m ó n López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis C a s t a ñ o T i 
rado y seis más , contra "Euroobras, So
ciedad A n ó n i m a " , en rec lamación por 
cantidad, registrado con los n ú m e r o s 
3.403-09 de 1977, se ha acordado citar 
a "Euroobras, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 11 
de noviembre, a las once cincuenta horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

E D I C T O 

D o n José R a m ó n López -Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ros 2.835 y 2.838 de 1976, ejecución nú
mero 146 de 1976, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
Juan, contra "Restaurante L a Terrine" 
(Juan Pérez Vicente), en rec lamación so
bre despido, hoy día en t r á m i t e de eje
cución, se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho 
días, los bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, deposita
dos en el domici l io Doctor Castelo, 48, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

U n a caja registrado " H u g i n " , s i n 
n ú m e r o de fabricación a la vista, 45.000 
pesetas. 

U n a cafetera marca "Pavoni" , de tres 
portas, 50.000 pesetas. 

Doce mesas de madera, barnizadas, 
12.000 pesetas. 

Cincuenta sillas en color azul, con el 
asiento forrado en tela oscura y rayas, 
25.000 pesetas. 

U n frigorífico para botellas, marca 
" C a d i " , 30.000 pesetas. 

To t a l : 162.000 pesetas. 
Todo ello tasado pericialmente en la 

suma de 162.000 pesetas. 
Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle Orense, 22, en 
primera subasta el día 16 de noviembre: 
en segunda subasta, en su caso, el día 23 
de noviembre, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 30 de noviem
bre, seña lándose como hora para todas 
ellas la de las doce de la mañana , y se 
ce lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasac ión, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en terce
ra subasta, los bienes saldrán sin suje
ción a tipo, adjudicándose al mejor pos
tor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del tipo de tasación que sirvió de 
base para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se ha rá saber al deu
dor el precio ofrecido, para que en tér
mino de nueve días pueda librar los bie
nes, pagando la deuda, o presentar per

sona que mejore la postura úl t ima, ha
ciendo previamente el depós i to legal. 

Dado en M a d r i d , a 14 de octubre de 
1977.—El Secretario (Firmado). 

(C—3.115) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

E D I C T O 

Don José R a m ó n López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Díaz Alvarez, 
contra "Javifer, S. L . " e I. N . P., en re
clamación por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 3.935 de 1977, se ha acordado 
citar a "Javifer, S. L . " , en ignorado para
dero, a fin de que comoarezca el día H 
de noviembre, a las once cincuenta ho
ras de su m a ñ a n a , para la celebración de 
los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 11, sita en calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial , con la advertencia de poderle 
tener por confeso en caso de no com
parecer. 

Y para que sirva de ci tación a "Ja
vifer, S. L . " , se expide la presente cédula 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 7 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . _ 4 . 9 7 2 ) 

EVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

Don Julián Serrano Puér to la s , Magistra
do-Juez de primera instancia del nu
mero uno de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado bajo-
el n ú m e r o ciento ochenta y nueve de mil 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
"Financiera Seat, S. A . " , representada por 
el Procurador señor Jimeno García, con
tra don Ado l fo Mend i r i Vi l lar rubia , cuyo 
ú l t i m o domici l io fué en Algete, calle V i r 
tudes, bloque dos, sobre reclamación de 
cuarenta m i l ciento setenta y seis pesetas 
de principal , m á s ve in t idós mil pesetas 
para intereses, costas y gastos, se ha de
cretado, sin hacer el previo requerimien
to de pago al demandado, que se encuen
tra en ignorado paradero, el embargo en 
cuant ía suficiente a cubrir las expresadas 
responsabilidades sobre el vehículo de su 
propiedad "Seat", 1.430 F M , matrícula 
M - 9 6 3 8 - A N . 

Por el presente se cita de remate a dj" 
cho demandado don Ado l fo Mendir i v » ^ 
rrubia, para que dentro del té rmino 
nueve d ías pueda personarse en autos P 
medio de Abogado y Procurador, opo
n iéndose a la ejecución si le conviniere-

Dado en Madr id , y para su publicaciO 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
seis de octubre de m i l novecientos seten
ta y siete.—El Secretario (Firmado).-— 1 1 

Juez de primera instancia (Firmado) 
( A . — 1 0 . 3 3 D 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado por el ilus

t r í s imo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o dos de esta capital 
en los autos del a r t í cu lo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria n ú m e r o dos-
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aritos ochenta y siete de mi l novecientos 
etenta y cinco, seguidos a instancia de 
° n Sixto Cea Zor i t a , representado po r 

¿ P r o c u r a d o r s e ñ o r F e r m í n y Garc ía 
^ h o a , contra don Pedro An ton io G i l 

I t f á n , hoy sus herederos d o ñ a Mar í a Te-
esa Garc ía Dona to A n t ó n y don José 
Manuel G i l G a r c í a - D o n a t o , representados 

Por el Procurador s eño r G ó m e z Díaz , en 
. amación de un c r é d i t o hipotecario de 

P ú h r " 1 ' 1 p e s e t a s > s e s a c a a l a v e n t a e n 

p phca subasta, por primera vez, los s i 
l e n t e s bienes: 

Piso primero derecha, escalera B , de la 
d e l V Í t a e n e s t a capital , c a l , e de Vi rgen 
pía § r a r i ° . n ú m e r o tres, situado en la 
y b ^ a p r i m e r a , s in contar las de s ó t a n o 
c - a j a - Se compone de cinco habitaciones, 
T i e

l n a ' cuarto de b a ñ o y cuarto de aseo. 
j e dos huecos a la fachada posterior 

Uno ° a s a ' c u a t r o a l P a t i o n ú m e r o siete, 
p a r - e n e l patio n ú m e r o cuatro y otro al 
esc'? n u m e r o tres. L i n d a : frente, caja de 
ra R B « p i s o P r i m e r o centro, escale-

I tra * p a t i o " ú m e r o tres; izquierda, en-
^ n d o , c o n fachada posterior de la casa; 
c , r e c h a , con piso pr imero izquierda, es
te 6 r a A . y fondo, con patios n ú m e r o s sie-

. v cuatro y piso pr imero letra A o i z -
D e ' f ^ 3 escalera central. Ocupa una su-
d r d 0 1 ' 6 d e 8 9 m e t r o s 8 6 d e c í m e t r o s cua-

ados. Tiene un cuarto trastero en plan-
ultima, s e ñ a l a d o con el n ú m e r o tres. 

u o t a : Reoresenta una cuota de un ente-
0 10 cen t é s imas por 100. Se halla inscr i -
0 en el Registro de la Propiedad n ú m e -

¡J ocho de M a d r i d , al fol io 165 del to-
^ o 919 del archivo, l ib ro 206 de Canil las, 
. l n c a n ú m e r o 14.191, y la hipoteca es la 
l Q sc r ipc ión 52. 

Para la subasta, que se ce lebra rá en la 
a l a audiencia de este Juzgado de p r imé

is instancia n ú m e r o dos, sito en la calle 
e Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y 
0 s . tercero, se ha s e ñ a l a d o el día veinte 

diciembre p r ó x i m o , a las once horas, 
3 ) 0 las condiciones siguientes: 

Pr imera 

c i i f e r v ' r a d e ^ p o ' a s u m a de quinientas 
PQ^enta m i l pesetas, no a d m i t i é n d o s e 

turas inferiores al mismo. 

Segunda 
r

 a r a tomar parte d e b e r á n los l ic i tado-
Q

s consignar previamente, en Secre ta r ía 
t

 e n el establecimiento destinado al efec-
. el d i e z p o r c j e n t 0 de dicho tipo, sin 
y ° requisito no serán admitidos. 

Tercera 
L o s t í tu los de propiedad, los autos y la 

j e r t l « c a c i ó n del Registro a que se refiere 
* regla cuarta del a r t í cu lo ciento trein-
a y uno de la ley Hipotecaria , es ta rán de 
manifiesto en Secre ta r ía ; que se enten-

tanf q u e t o d o l ici tador acepta como bas
ante la t i tu lac ión , y que las cargas o gra-

l n c

m i ! n e s anteriores y los preferentes, si 
rán u b i e r a . al c r é d i t o de l actor, continua-

n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el re« 
j atante 1 0 3 acepta y queda subrogado en 

responsabilidad de los mismos, sin des
a s e a su ex t inc ión el precio del re-

E l 
s e d e n ^ 6 0 * 0 d e J r e m a t e d e b e r á consignar-
aprnK^ • d e l ° s ocho días siguientes a la 

1W n d e l m i s m o -e n e I 2 en M a d r i d , para su publ icac ión 
a d i e 2 ~ ? L E T l N ' O F I C I A L de esta provincia, 
t e n t a octubre de m i l novecientos se-
£l j u

y s ie te .—El Secretario (Firmado).— 
e z de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.538) 

Cuarta 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

I>0n A ii EDICTO 
Sistr ° í

e r t o d e A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
me- a d a J u e z de primera instancia n ú -

tres de los de M a d r i d , 
con fi° s a b e r : Que en este Juzgado, y 
rnij n 0

 n ^ m e r o ochocientos dieciséis de 
mitán V e c i e n t o s setenta y cuatro, se tra-

S Í U , Í 0 S a instancia de "Claas Ibé r i -
don T 0 ; • y en su nombre el Procurador 
P i c o l a / u ^ U Í S 0 r t i z C a ñ a v a t e , contra don 
ción H R i v e r o de Prado, sobre reclama-
den C j a o cantidad, en los que por provi -
b u a s t a

 a e esta fecha se a c o r d ó sacar a su
de] V e - t > ? r . segunda vez y con la rebaja 
t a sac j^ t i c inco por ciento del precio de 
la prorr 'w S o i e n e s embargados "como de 
Se desc ^ K l d d e l demandado que después 

n b i r á n , h a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para 

que la misma tenga lugar el d ía primero 
de diciembre p r ó x i m o , a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Cas t años , n ú m e r o 
uno, de esta capital, a d v i r t i é n d o s e : 

Que para tomar parte en la subasta de
b e r á n los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, por lo 
menos al diez por ciento efectivo del tipo 
de esta subasta, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos. 

Que las posturas p o d r á n hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al c r é d i t o del actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, s in destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate, enten
d iéndose oue el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 1 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de t a sac ión con la rebaja del veinticinco 
por ciento del precio de tasac ión de los 
bienes que se subastan, y que son los s i 
guientes: 

U n a m á q u i n a empacadora m a r c a 
"Claas", del modelo Markrant , la que ha 
sido tasada pericialmente en la suma de 
ciento veint icinco m i l pesetas. 

Y con el f in de que sea fijado en el s i 
tio púb l ico de costumbre de este Juzgado 
y sea publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, se expide el presente 
en M a d r i d , a trece de octubre de m i l no
vecientos setenta y s iete .—El Secretario, 
Vic tor iano Herce Quemada.—El Magistra
do-Juez, Mber to de A m u n á t e g u i y Pavía . 

(A.—10.532) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO v 

D o n A l b e r t o de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el n ú m e r o ochocientos quince de m i l no
vecientos setenta y cinco, se tramitan au
tos a instancia de "Kaiser Española , So
ciedad A n ó n i m a " , y en su nombre el P ro 
curador don Rafael O r t i z de So ló rzano , 
contra don Juan R a m ó n Manzano Gar
cía, sobre r ec l amac ión de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha se acor
d ó sacar a subasta por segunda vez, con 
la rebaja del veinticinco por ciento del 
precio de t a sac ión , los bienes embarga
dos como de la propiedad del demandado 
que después se desc r ib i rán , h a b i é n d o s e 
s eña l ado para que la misma tenga lugar 
el d ía trece de diciembre p r ó x i m o , a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
t años , n ú m e r o uno, de esta capital, ad
v i r t i éndose : 

Que para tomar parte en la subasta de
be rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, por lo 
menos el diez por ciento efectivo del t ipo 
de esta subasta, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

Que las posturas p o d r á n hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al c r é d i t o del actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate, enten
d iéndose que e l rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del seten
ta y cinco por ciento del precio de tasa
ción de los bienes que se subastan, y que 
se relacionan a c o n t i n u a c i ó n : 

U n a u t o m ó v i l de tur ismo marca "Seat", 
124, ma t r í cu la M-855.187, que ha sido 
tasado en la cantidad de sesenta mi l pe
setas. 

U n televisor marca " L a v i s " , en color, 
de 26 pulgadas, modelo 1,026, que ha si
do tasado en cuarenta m i l pesetas. 

U n tocadiscos es te reofón ico marca " G u -
l l iver" , con dos altavoces, que ha s ido 
tasado en la cantidad de cuarenta m i l , 
mejor dicho, en siete m i l pesetas. 

U n reloj de pulsera marca "Se iko" , de 
esfera negra, c ronógra fo y a u t o m á t i c o , 
con pulsera metá l ica , que ha sido tasado 
en la suma de siete m i l pesetas. 

Y para su fijación en el sitio p ú b l i c o 
de costumbre de este Juzgado y su pu
bl icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 

provincia, se expide el presente en M a -
dr id , a diecisiete de octubre de mi l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario, 
Vic tor iano Herce Quemada.—El Magistra
do-Juez, Albe r to de A m u n á t e g u i y Pavía . 

(A.—10.610) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n mér i t o s de lo acordado por el Juez 
de primera instancia n ú m e r o cuatro de 
M a d r i d , en autos incidentales n ú m e r o 
novecientos cincuenta y cuatro de mi l no
vecientos setenta y siete-A, promovidos 
a instancia de la "Cía . Inmobil iar ia Orga
nizadora de Hogar, S. A . " , contra la tam
bién denominada "Presto, S. A . " , cuyo do
mic i l io actual se ignora, sobre reso luc ión 
de contrato de arrendamiento de local s i 
to en avenida de Baviera, n ú m e r o seis 
(hoy n ú m e r o diez), destinado a carnice
ría, por el presente edicto se emplaza al 
s eño r representante legal de dicha enti
dad demandada "Presto, S. A . " , para que 
dentro del t é r m i n o de seis d ías hábi les 
e improrrogables se persone en los autos 
en forma y conteste la demanda, bajo la 
p revenc ión de pararle los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho, s ignif icándole 
que las cooias de la demanda y de los do
cumentos presentados se encuentran a su 
dispos ic ión en la Secre ta r ía de este Juz
gado (General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno), co
rriendo el t é r m i n o para contestar desde 
el día siguiente a la entrega de tales co
pias. 

Y para oue sirva de not i f icación y em
plazamiento al s eñor representante legal 
de la entidad "Presto, S. A . " l ib ro el pre
sente, con el v is to bueno del Juez, y f ir
mo en M a d r i d , a siete de octubre de mi l 
novecientos setenta y s iete .—El Secreta
rio (F i rmado) .—Visto bueno: E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—10.380) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada en el 
día de hoy por el i lus t r í s imo seño r M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro seis de esta capital, en ju ic io ejecutivo 
n ú m e r o mi l cuatrocientos once de m i l no
vecientos setenta y seis-O, promovido por 
el Procurador s eño r Or t i z C a ñ a v a t e , en 
nombre de "Renedo. S. A . " , contra don 
Javier Fidalgo A l v a r o , propietario de " M o 
das Fida lgo" , sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta en públ ica subasta y por 
tercera vez, el siguiente: 

U n au tomóv i l marca "Seat", modelo 
1.430, ma t r í cu l a M-850.874, de color ver
de acr í l ico. 

Para cuyo remate, que se ce lebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Almirante , nueve, se ha s e ñ a l a d o el día 
dos de diciembre p r ó x i m o , a las once de 
su m a ñ a n a , hac i éndose constar: 

Que dicho veh ícu lo sale a subasta por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, debiendo 
consignarse por los licitadores la suma 
de siete m i l ciento veint icinco pesetas, 
que es el diez por ciento de la segunda. 

Y que el remate p o d r á hacerse a cal i 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a ca
torce de octubre de m i l novecientos se
tenta y siete .—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.534) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

En v i r tud del presente se hace saber: 
Que en este Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o siete de M a d r i d , sito en la 
calle del Almiran te , n ú m e r o once, se tra
mita expediente de dominio sobre reanu
dac ión del tracto sucesivo interrumpido 
de la finca que luego se d i rá , a instancia 
de don Pedro, d o ñ a Carmen, don Felipe 
y don An ton io Alcaraz Sansano, repre
sentados por el Procurador de los T r ibu 
nales señor I b á ñ e z de la Cadiniere. 

Urbana. Situada en esta capital, calle 
de Timoteo Domingo, n ú m e r o nueve, an
tiguamente por calle de Santa Mat i lde , 
y t é r m i n o de Vicá lvaro . Tiene una exten
ción superficial de 246,77 metros cuadra
dos, aproximadamente. L inda : por la de

recha, entrando, con la finca n ú m e r o 11 
de dicha calle, propiedad- de don Migue l 
R o d r í g u e z A l o n s o ; izquierda, entrando, 
con la finca n ú m e r o siete, propiedad de 
los "Colegios Joyfe", y a su espalda, con 
el n ú m e r o 10 de la calle de Gutierre de 
Cet ina. 

Y como tengo acordado por providen
cia de esta fecha se ci ta por medio del 
presente al t i tular registral de la finca 
origen del procedimiento don José M a 
ría Jareno del O lmo , o a sus causahabien-
tes, para que dentro de los diez d ías s i 
guientes a la pub l i cac ión de este edicto, 
puedan comparecer ante este Juzgado para 
alegar lo que a su derecho convenga, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican 
les pa ra rá el perjuicio a que hubiere l u 
gar en derecho. 

Dado en M a d r i d , a veint iocho de sep
tiembre de mi l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario, A n t o n i o Zur i t a Reina . 
E l Magistrado-Juez, José Guelbenzu R o 
mano. 

(A.—10.329) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

D o n Juan Cá lven te Pé rez , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el n ú m e r o m i l cincuenta y seis de m i l no
vecientos setenta y siete, se sigue expe
diente sobre dec la rac ión de heredros ab
intestato de don Esteban Guerra Callejo, 
que falleció en esta capital el día trece 
de septiembre de m i l novecientos setenta 
y seis, en estado de soltero, sin dejar 
descendencia alguna, reclamando la heren
cia sus ocho hermanos de doble v íncu lo 
Ulp iano , Genaro, Francisco, Mar ía del P i 
lar, Santos, Mar ía Lorena y Silvestre Gue
rra Callejo, l l amándose por medio del pre
sente, por t é r m i n o de treinta días, a todos 
aquellos que se crean con igual o mejor 

¡ derecho que los solicitantes, para que pue
dan hacer en el expediente las alegacio
nes oportunas. 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de oc
tubre de m i l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.608) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

Por medio del presente, que se expide 
en vi r tud de lo acordado en autos de ju i 
cio ejecutivo n ú m e r o doscientos cincuen
ta y tres de m i l novecientos setenta y sie
te H , promovidos por el Procurador s eño r 
Delei to V i l l a , en nombre del "Banco Cen
tral, S. A . " , contra "Industria Royal , So
ciedad A n ó n i m a " , que tuvo su domici l io en 
M a d r i d , Profesor Waksman, n ú m e r o ca
torce, segundo, y cuyo actual domic i l io se 
desconoce, sobre rec lamac ión de cien*o 
cincuenta y cuatro mi l cuatrocientas ochen
ta y seis pesetas de pr incipal y ochenta 
m i l pesetas m á s calculadas sin perjuicio 
para intereses, costas y gastos, se cita de 
remate a dicha demandada, c o n c e d i é n d o 
sele el t é r m i n o de nueve días para que se 
persone en los autos y se oponga a la 
e jecución si le conviniere, ape rc ib i éndo le 
que en otro caso se le pa ra rá el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Se le hace saber t a m b i é n haberse traba
do embargo a responder de dichas sumas 
sobre ocho acciones de la "Cía . E s p a ñ o 
la de Inversiones", depositadas a nombre 
de la demandada en la agencia urbana n ú 
mero treinta y uno del "Banco Cen t ra l " 
en M a d r i d : veintinueve acciones "Banco 
Cent ra l" , depositadas igualmente en la mis
ma oficina, y el saldo de cien mi l pesetas 
en una impos ic ión a plazo fijo, n ú m e r o 
456-55-939, establecida en la repetida de
pendencia, y que se ha practicado sin el 
previo requerimiento de pago por igno
rarse su varadero. 

Dado en M a d r i d , a trece de octubre 
de mi l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—10.382) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o nue
ve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 
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el n ú m e r o ochocientos seis de mi l nove
cientos setenta y siete-A, se tramita ex
pediente a instancia de doña María Pa
loma Verastegui Villacieros, sobre decla
rac ión de herederos abintestato de su es
poso don Angel Ugena Sánchez, nacido 
en Madr id el dieciséis de agosto de mi l 
novecientos veintiocho, hijo de Angel y 
de Catalina, que falleció en Madr id , sin 
haber otorgado testamento, el día doce 
de marzo de mil novecientos setenta y 
siete, en fstado de casado con la solici
tante, sin dejar descendientes ni ascen
dientes, reclamando su herencia su viuda 
y su hermano de doble vínculo don Lo-
ranzo Ugena y Sánchez. Y por medio del 
presente se llama a cuantas personas se 
crean con igual o mejor derecho a la he
rencia de que se trata, a fin de que dentro 
del t é rmino de treinta días hábi les , con
tados a partir de la fijación o publ icac ión, 
puedan comparecer en el expediente ante 
este Juzgado a reclamarlo, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Madr id , a diez de octubre de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—10.368) 

tidad de setenta m i l ciento cuarenta y seis 
pesetas, importe del pr incipal que se re
clama, los intereses legales correspondien
tes desde la fecha de la üóliza y las cos
tas causadas y que se causen, a las que 
expresamente condeno al referido deman
dado.—-Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando, y f i rmo.—Angel Llamas 
Amestoy. -.Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez que la suscribe, 
ha l lándose celebrando audiencia públ ica 
ordinaria acto seguido de su pronuncia
miento, doy fe.—Ante m í : Manuel Telo. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a los 
demandados declarados en rebeldía , ex
pido el presente edicto en Madr id , a once 
de octubre de mi l novecientos setenta y 
siete. — E l Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: E l Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—10.378) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E l i lus t r í s imo señor don Angel Llamas 
Amestoy, Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o diez de 
los de Madr id , 
Por el presente edicto hace saber: 

Que en este Juzgado se gamita ex
pediente de declaración de herederos 
abintestato con el n ú m e r o de regis
tro setecientos veinticinco de mi l nove
cientos setenta y siete-B, a instancia de 
don Luis Suárez Martos, con interven
ción del Minis ter io Fiscal , en el cual se 
ha ordenado la publicación de edictos en 
el t ab lón de anuncios del Juzgado y en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, anun
ciando el fallecimiento sin testar de doña 
Carmen Suárez Martos, que falleció en 
Madr id , de donde era vecina, el día die
ciséis de septiembre de mil novecientos 
setenta y seis, en estado de casada con 
don Cándido Murciano Gonzalo, sin de
jar hijos ni descendencia alguna ni ascen
dientes, siendo el grado de parentesco con 
la causante de los que reclaman su he
rencia los hermanos de doble vículo de 
la finada, llamando a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que comparez
can en el Juzgado a reclamarlo dentro 
del plazo de treinta días , a partir de su 
publicación. 

Dado en Madr id , a cuatro de octubre 
de mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.257) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E n el juicio ejecutivo de que se hará 
mención, se ha dictado sentencia que con
tiene, entre otros, los particulares siguien 
tes: 

Sentencia 

E n la vil la de Madr id , a siete de oc
tubre de mi l novecientos setenta y siete. 
E l señor don Angel Llamas Amestoy, M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro diez de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo, se 
guidos entre partes: de la una, como de 
mandante, "Banco de Santander, S. A . de 
C r é d i t o " , representado por el Procurador 
don Cesáreo Hidalgo Senén y defendido 
por el Letrado don Santiago Alonso Mar 
t ínez, contra don Rafael Gadea Hueso 
y su esposa d o ñ a A l i c i a V i d a l Rodr íguez 
declarados en rebeld ía , sobre cobro de 
cantidad; y 

Fallo 

Que debo declarar y declaro bien des
pachada la ejecución, y en su consecuen 
cia, mandar como mando seguir ésta ade
lante haciendo trance y remate en los bie 
nes embargados como de la propiedad de 
los deudores don Rafael Gadea Hueso y 
su esposa d o ñ a A l i c i a V i d a l Rodr íguez 
y con su producto, entero y cumplido pa
go al acreedor, "Banco de Santander, So
ciedad Anón ima de C r é d i t o " , de la can-
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E n los autos de que se hará menc ión , 
se ha practicado la tasación de costas y 
l iquidación de intereses del tenor literal 
siguiente: 

Tasac ión de costas y l iquidación de in
tereses que practica el Secretario que sus
cribe en los autos ejecutivos n ú m e r o qui
nientos ochenta y cuatro de m i l novecien
tos setenta y c inco-A, seguidos por " A l -
quiber, S. A . " , representada por el Pro
curador señor Lloréns , contra "Financie
ra Hipotecaria, S. A . " , en reclamación de 
quinientas cuarenta mi l pesetas, para cos
tas, a cuyo pago fué condenado el deman
dado. 

A ) Tasación de costas. 
I. A l Letrado señor Bueno, según mi 

nuta, cincuenta mi l pesetas. 

IT. A l Procurador señor Lloréns : 

a) Por los suplidos: 
1. Reparto disposic ión común novena, 

cinco pesetas. 
2. Bastanteo, disposición común pri

mera, mi l pesetas. 
3. Acepto, disposición común prime

ra, ochocientas pesetas. 
4. Mutual idad Judicial, quinientas diez 

pesetas. 
5. Tasas 3.796, 4.778, 278, 358 y 

2.386, treinta mi l novecientas veintiocho 
pesetas. 

6. Agente, s/recibo, cuatrocientas pe
setas. 

7. Oficial , s/recibos, mi l novecientas 
pesetas. 

8. Tasa 1.415/77, dos mi l novecientas 
setenta pesetas. 

Tota l : treinta y ocho mi l quinientas tre
ce pesetas. 

b) Por sus derechos: 
1. Fase declarativa, ar t ículo primero, 

nueve mil ciento noventa y cinco pesetas. 
2. Fase ejecución, a r t ícu lo 79, cinco 

mi l setecientas cuarenta y siete pesetas. 
3. Desglose poder, disposición c o m ú n 

sépt ima, cien pesetas. 
4. Copias, d isposic ión común tercera, 

quinientas pesetas. 
5. Tasación costas, a r t í cu lo 57-terce-

ro, quinientas pesetas. 
6. Liquidación intereses, ar t ículo 57-

tercero, quinientas pesetas. 
7. Diligencias preparatorias y anota

ción embargo, 57-cuatro, dos mi l cuatro
cientas pesetas. 

8. Cuatro despachos, a r t ícu lo 62, tres 
mi l pesetas. 

9. Retirada de quinientas cuarenta m i l 
pesetas, a r t í cu lo 77, seiscientas pesetas. 

Tota l : veint idós mi l quinientas cuarenta 
y dos pesetas. 

Total costas: ciento once mi l cincuenta 
y cinco pesetas. 

B) Liquidación de intereses. 
Sobre un capital de quinientas cuaren

ta m i l pesetas, al cuatro por ciento, se
gún el a r t í cu lo primero de la Ley de sie
te de octubre de m i l novecientos treinta 
y nueve, desde fecha de protesto hasta 
el d ía de hoy, fecha de l iquidación, c in
cuenta y dos mi l veintiuna pesetas. 

Total intereses: cincuenta y dos mi l 
* veintiuna pesetas. 

C ) Gastos de protesto. 
Según notas al pie de actas, nueve m i l 

novecientas noventa y cinco pesetas. 
Tota l protesto: nueve mi l novecientas 

noventa y cnico pesetas. 
Resumen. 
1. Costas (A) : ciento once mil cin

cuenta y cinco pesetas. 
2. Intereses ( B ) : cincuenta y dos m i l 

veintiuna pesetas. 
3. Protesto (C): nueve m i l novecien

tas noventa y cinco pesetas. 
Tota l : ciento setenta y tres mi l setenta 

y una pesetas. 
Madr id , dos de abril de m i l novecien

tos setenta y siete.—El Secretario, Manuel 
Telo. (Rubricado.) 

Y se ha dictado la providencia del te
nor literal siguiente: 

Providencia 

Juez, señor Llamas Amestoy. — M a 
drid, a tres de octubre de mi l novecientos 
setenta y siete. 

Dada cuenta; el anterior escrito únase 
a los autos de su razón ; de la tasac ión 
de costas y l iquidación de intereses prac
ticada dése vista a la parte demandada 
por t é rmino de tres días , por medio de 
edictos, uno de los cuales se fijará en el 
sit io públ ico de costumbre de este Juz
gado, inse r tándose otro en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia. 

L o m a n d ó y firma Su Señor ía , de que 
doy fe.-—Llamas.—Ante m í : Manuel Te
lo . (Rubricados.) 

Y para que sirva de notif icación a " F i 
nanciera Hipotecaria, S. A . " , en la perso
na de su representante legal, a quien se 
da vista por t é r m i n o de tres días de la 
tasación de costas y l iquidación de 
intereses practicadas, expido el presen
te en Madr id , a tres de octubre de mi l 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—10.370) 
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D o n Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y con 

el n ú m e r o ochocientos uno de mi l nove
cientos setenta y seis, se siguen autos de 
menor cuant ía , hoy en ejecución de sen
tencia, a instancia de "Almacenes Genera
les de Papel, S. A . " , representado por el 
Procurador señor de An ton io Morales, 
contra don Eloy Lapena Palacios, sobre 
rec lamación de ciento once mi l trescien
tas cuarenta y tres pesetas, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera su
basta, por t é r m i n o de ocho días , los bie
nes muebles que al final se descr ib i rán , 
para cuyo acto se ha seña lado el día die 
cinueve de diciembre próx imo, a las once 
de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en María de Mol ina , 
n ú m e r o cuarenta y dos, piso cuarto dere
cha, y se llevará a efecto bajo las siguien 
tes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad en que han sido tasados los bienes 
no admi t i éndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

r á n consignar los licitadores previamente, 
en la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depós i tos , una cantidad igual al menos 
al diez por ciento del tipo de tasación, 
o sea, la cantidad de cincuenta mil pese 
tas, sin cuyo requisito no serán admitidos 

Tercera 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Los bienes objeto de subasta son los 

siguientes: 
U n a máqu ina de imprimir t ipo minerva 

"Heidelberg", t a m a ñ o folio, n ú m . 0121 
tasada en quinientas m i l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a once de octubre 
de mi l novecientos setenta y siete, para 
publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinc ia .—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.508) 
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D o n Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro once de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio ejecutivo n ú m e r o ciento no
venta y nueve de m i l novecientos seten
ta y siete, instado por " E l M o t o r Nacio
nal, S. A . " , en contra de don Salvador 
Farelo Pé rez , en providencia del día de 
la fecha se a c o r d ó sacar a la venta en pu
blica subasta, por primera vez, término 
de ocho días y precio de su tasación, el 
au tomóvi l propiedad del demandado "Dod-
ge-Dart", ma t r í cu la M-600.749, por el pre
cio de veint iséis m i l pesetas, cuyo acto 
t e n d r á lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle de Mar ía de Mol ina , cua
renta y dos, el p r ó x i m o día veinte de di
ciembre, a las once de su mañana , hacien
do saber a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta es 
condic ión indispensable consignar, en la-
mesa del Juzgado, el d i ez por ciento de 
precio de la t asac ión ; no se admit irán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo , y el rematante podrá 
hacerlo en calidad ceder a tercera persona. 

Dado en M a d r i d , a trece de octubre 
de mi l novecientos setenta y siete, para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. — E l Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.536) 
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la E n vir tud de resoluc ión recaída en '* 

pieza de íesponsabi l idades pecuniarias di
manante del sumario n ú m e r o 95/74, se
guido contra el procesado condenado Fer
m í n Sánchez Rodr íguez , tramitado P°L. 
Juzgado de ins t rucc ión n ú m e r o 12 de Ma
dr id , se ha acordado con esta fecha sacar 
a públ ica subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a t ipo, el vehículo marca "Seat » 
850, mat r ícu la M-952.920. Se señala para 
la subasta el día siete de diciembre pró
ximo, a las once horas, advirtiendo a l ° s 

licitadores: Que para tomar parte en ja 
subasta depos i t a rán previamente, sobre la 
mesa del Juzgado, el 10 por 100 del im
porte de la segunda subasta, que ascendió 
a 52.000 pesetas, con l a calidad de ceder, 
y cuya subasta se celebrará en el Juzgado 
de ins t rucción n ú m e r o 12 de Madr id , sito 
en la calle del General Cas t años , núme
ro uno, piso segundo, y hac iéndose cons
tar que el vehículo se encuentra en poder 
del procesado, domici l iado en la calle del 
Puerto de Porzuna. 72, bajo derecha. 

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo acordado y para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y s U 

fijación en el t ab lón de anuncios de este 
Juzgado, expido el presente en Madr id , 
a 4 de octubre de 1977, con el visto bue
no del i lus t r ís imo señor Magistrado-Juez-
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno. 
E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(C—3.1041 
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E n cumplimiento a lo dispuesto en pro
videncia de esta fecha del "ilustrísimo se
ño r Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o doce de los de Madr id , dic
tada en autos de mayor cuant ía número 
m i l quinientos quince de mi l novecientos 
setenta y seis, seguidos a instancia de d°n 
Pedro Sánchez Sánchez y otra, contra cin
co y don Eleuterio Franco Ochoa, que era 
conductor de "Auto-Res , Empresa de 
Transportes", sobre rec lamación de ca n~ 
tidad, se emplaza por el presente al refe
r ido demandado seño r Franco Ochoa, cu
yo domici l io actual se desconoce, para ou 
dentro del t é r m i n o de c inco días pueda, & 
le convienere a su derecho, personarse e 
los autos, y que de no comparecer dentr 
del t é r m i n o será declarado en rebeldía, 
pa rándo le el perjuicio a que hubiere luga* 
en derecho. 

Y para su publ icación en el B O L E T I 
O F I C I A L de esta provincia expido el P R 

sen té en M a d r i d , a treinta de septiemnr 
de mi l novecientos setenta y siete. £ 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: » 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—10.337) 
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